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~A necesidad que tienen todas las naciones de 
_conservar t111 ejército arreglado, es ya t111 axio-
1na político que 110 adrnitc la 111enor clucla; ¡1or
qi1e la experiencia l1a acreclitaclo constante1nen
te, qi1c ni las monarquias 1nas opi1lentas, ni las 
re¡lítblicas n1as ilustradas, pueden soste11erse con 
la fuerza 1noral por sí solas, sin el poderoso a11-

xilio de las arroas. De aqt1í es, que 11ingi1na le
gislacion, por sábia y aJ.eciiada que se suponga á 

los intereses de los pueblos podrá rigi1rosanie11-
te observarse á 110 ser sostenida por la fuerza 
ar1nada, qt1e co11 tanta razon se l1a establecido. 
Ella no solo coo¡lera eficaz1nente á ma11tener el 
~qt1ilibrio de las }lOtcncias, sino que al mis1110 
tiempo obliga á tollos si1s 111iembros al cun1pJimie11-
to de sus respectivas obligaciones. Los hombres 
qi1e por lo ge11cral s011 tan propensos á obrar el 
tnal, se entregarian prccipitad·ame11te á sus pasio
nes, no se sujetarian (t las leyes, y como que 
sus procedi1nientos 110 podria11 ser tampoco con• 
formes á sus · sanos principios, jamás ejectitarian 
el bien; si1s crí1ne11es scria11 repetidos con fi·e
c.uencia y la ruina de lcls sociedades seria cier
ta1ne11te · irtevitablc. Solo el poder q11e tienen de
·positado e11 si1 fuerza llttblica, piiede á la ver-
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dad. éonservarl~; po.f(J_ue· ella es la-·qll~ . tibuga "i 
todas las clases á permanecer conformes en el es
tado en que cada individ110 se lialla constitt1ido 
por el Soberano· At1tor de la naturaleza.· Por 
esto en la N acion:Mexicana siempre se ha proct1ra
clo )a existencia del ní11nero de tropas que se ha 
considerado necesario, no solo para el sostenimien
to de la indepe11dencia nacional, sino ta1nbien pa~ 
ra la co11servácion del úrden y tranquilidad in
terior. La importancia de su existencia se ha 
palpado en diferentes y grandiosos sucesos que 
han ocurrido en ]a República, y en Ja série con
ti11t1ada • de revol11cio11es, · qtte por una fatal des._ 
gracia se ha11 sufrido: lo . qtre ha origi11ado los 

• 

diversos arreglQs qi1e se ha dado á los ci1er
pos desde el año de 1821 hasta la fecha; pero 
.sin dt1da alg.una ellos constante1nente han forma
do "un ejército · m~s ó menos numeroso, segt1n lo 
ha11 exigido las circunstancias y las bases estable
cidas para ~su -org-anizacion . . El estado que· guar• 
'1.a en la actualidad, y el que tienen los demás 
r.amos eQrr.espondie11tes: al Ministerio de Guerra 
,y .Márin·a, • qt1e la bondad· del Exmo: Sr. Presi
.de,nte ha. confiad.o á, mis;' cortas ·luces; y escaso~ 
~onoci1nJoo.tos, lo manifestaré 1elarame:nte ~n e~-.. 
ta Men1oria, · cumpli~ndo con lo prevenido en el 
art. 31 . de 1~ .cuar-ta ley c0nstit11cion~l. Yo q11i• 
-sieria pr@sentar-. al Congreso el diseño de i111 ejér~ 
ioito :J brillante • en~ todos sus ramos, y de una. ma
.. rina completamente arreglada; pero mi caráctér 
ageno por naturaleza de toda falsedad, no me per
mite mas que hacerle, con la ingenuidad que ver-
.daderám .. e11te exige el delicado puesto que ocupo, 
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y sin hipérboles ni otrQs adornos de • la oratoria, 
una sencilla exposicion del estado en que se ha
llan los diversos y complicados ramos que ten
go á mi cargo, esperando que en consecuencia se 
sirva dictar las medidas propias de sus altas 
atribuciones, para que puedan tener el total _arre
glo y perfeccion que necesitan. 
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PIE y F1JERZA DE (tlJE DEBE ·ooNSTA.R 

el ejél•cito mexicano. 

~ Es notorio á todos los que presenciaron los dias gloriosos en que se rea,. 

lizó la grande obra de la independencia, que el ejército que se deno
minó de las Tres garantías, se formó en su mayor parte de las tropas rea
listas y de las que aun existian sobre las armas, formadas desde 1810 
por . los ilu.~tres caudillos que la proclamaron. Luego que la consumó fe
lizmente el Héroe inmortal de Igual, y ·se estableció en consecuencia el 
nu,evo Gobierno que debía regir á la _ N acion, promovió el arreglo de 
las fuerzas que habian formado el ejército, y las -organizó en euer
pos de todas armas. Con esta organizacion hubieran permanecido, si las 
circunstancias políticas éle ]a N·acion no hubieran dado lugar á diversas 
reformas. Se hicieron en efecto en los años de 1823 y 24, las que se c0ñ .. 
sideraron convenientes, y con ellas subsistió hasta el de 1833, en que 
se destruyó casi del todo una obra que habia costado á la N acion sa
crificios cuantiosos. Los sucesos que acaecieron posteriormente manifes
taron con toda claridad que la República no podia existii' sin un ejército ar
reglado, y que de necesidad debia de restablecerse el que se habia des
truido, para poner un dique al desórden, cuyos rápidos progresos se esta
ban ya resintiendo. E ste conocüniento produjo la reposicion de los cuer~ 
pos que se habian extinguido, aunque con diferentes denon1inaciones, ne
vándose en esta n1edida el doble objecto de preparar una fuerza dis
ciplinada que pudiera hacer ftente á los colonos de Tejas, cuyas miras 
de ambicion y pefidia, no dejaban de traslucirse desde entónces. El acier• 
to de esta determinacion lo acreditaron los acontecimientos posteriores, 
en los cuales los cuerpos que apenas acababan de reunirse, cuando en 
las mismas marchas iban adquiriendo la instruccion necesaria para t1a 
gu~rra, manifestaron que el amor á la pátria no tiene límites, y en su 
defensa se .sacrificaron · heróicamente muchos bravos en los vastos ·t~
renos de T ejas. 

1 Y a se deja entender que en estás expediciones no se poclia habe-P 
conseguido que los cuerpos se arreglasen completan1ente, y esta ftie la 
causa de que el Exmo. Sr. Presidente ac'tual luego que entt6 a1 ejett
cicio de la plenitud del pode1· que se le ha confia:dó, dirigió sus mir-ás 
á un oójeto de tanta importancia, y al efecto·, nómbró á tre~ gélié)tá 
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lés acreditados para que le presentaran un proyecto capaz de poderse 
sistemai· por él, un ejército de todas armas, que fuera el sostenimiento 
de la independencia y el mas firme apoyo de ]as leyes. Tan alta con
fianza fué desempeñada por la comision en términos, de que el proyecto 
que presentó ftré· sin duda el orígen de la autórizacion que se dió al Go
bierno por los decretos de 13 Junio y 30 de Noviembre de 1838, para 
aumentar y organizar el ejército hasta el número de 60.000 hombres, sien
do 33.000 de tropa permanente. Esta autorizacion decidió al Gobierno á 
reunir una junta de los inspectores y directores de las armas, y de los 
mismos generales autores del proyecto, para analizarlo y discutirlo dete
nidamente, á fin de que el resultado de sus trabajos fuera la nueva or
ganizaeion de los · cuerpos. 

· La junta correspondió dignamente á los deseos del Gobierno, y de 
las repetidas sesiones que tnvo emanaron los decretos, segun los cuaies 
debe constar el ejército de la República Mexicana de los cuerpos de todas 
armas que se expresan en el estado que acompaño con el número I, en 
el cual se manifiesta igualmente la fuerza de que deben constar, cuyo to
tal asciende á 61.952 hombres, número que aunque excede del que de• 
signó el decreto de 13 de Junio, en realidad no existe, ni deberá que
dar luego que se arregle la milicia activa. No está completa la fuer
za que debe tener todo el ejército; pero habiéndose decretado en 26 
de Enero del año anterior el nuevo método que debe seguirse para reem
plazar las bajas que tenga, el Gobierno corrfia en que por medio del sor• 
teo general que ha debido practicarse en · las poblaciones, segun las ór
denes libradas al efecto, muy pronto serán cubiertas las bajas, y está de• 
·cidido á sostener enérgicamente el decreto mencionando, haciendo que 
-se practiquen los sorteos, porque está en la firme persuacion de que solo 
por este medio establecido en las naciones mas ilustradas, podrá con
seguirse que los cuerpos se compongan de gente útil y tengan su fuerza 
completa. , e 

... 
J 

PLA.NA. ItlA.YOR DEL EJERCITO. 

RECO;OCIDO el principio de que 1~ Nacion Mexicana no podrá sub• 
sistir por mucho tiempo sin el apoyo de un ejército compuesto de to
das armas, y de fuerzas competentes que valerosamente la defiendan 
~e · .l?s enemigos exteriores, y asegure al mismo tiempo la\ tranquilidad 
·mter1or, conservando las garantías sociales á todos los habitantes de 
ella, naturalmente se vino en conocimiento de que para el estableci-
· miento ú organizacion del ejército era necesario la creacion de un 
cuerpo particular que poseyera la ciencia de la guerra, y fuera el prin· 
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cipal móvil que diera un fuerte impulso á los demás de que debia de 
constar el 1nismo ejército, é igualmente un resorte eficaz para que fue
ran uniformes sus operaciones. Este cuerpo particular, que en sustan
cia no podia ser otro que el Estado _ l\'.layor ó Direccion del ejército, 
era preciso que se estableciera en circunstancias en que segun la fa
cultad otorgada al Gobierno debia de procederse á su aumento y 
completa organizacion. La persuacion en que siempre babia estado de 
las grandes ventajas que en todos tiempos han producido los estados 
mayores en los ejércitos de Europa, lo decidió á adoptar un estable
cimiento tan útil y provechoso, comenzando por él la organizacion del 
ejército, siendo esta medida el origen de la ·Plana l\'Iayor que se creó 
por el decreto de 30 de ~ Octubre de 1838. 

Los enemigos del ejército luego que supieron su creacion, se con
movieron al considerar las ventajas que debia de producirle este cuer
po facultativo. Conocieron que en vez de ser destruido el ejército se
gun aspiraban, iba á progresar y á organizarse sólidamente por la di
reccion de la Plana Mayor, y por lo mismo presentaban dificultades y 
obstáculos para que se llegara á plantear, cooperando á sus miras las 
complicadas circunstancias en que se hallaba la N acion en los últimos 
meses del año de 1838 y en los primeros del de 1839. Sus deseos que
daron frustrados porque la Plana lVIayor se estableció al fin, y es indu
dable que por medio de ella el ejército se ha de arreglar completamen
te, y que será siempre el sostén de las libertades públicas y de la 
independencia nacional. 

La: Plana Mayor conforme á los decretos de su creacion, debe te
ner á su cabeza como gefe principal de ella, á uno de los generales 
de division de los designados por la ley, á quien el Gobierno· confie
ra este importante encargo, y el cuerpo constará de ocho coroneles con 
el nombre de ayudantes generales, é igual nú1nero de tenientes coro
neles denominados ayudantes primeros- de la Plana Mayor, y los adictos 
y auxiliares que se expresan en los mismos decretos. En la Plana Mayor se 
han refundido las atribuciones de los inspectores generales de infante
ría y cabellería, y asimismo desempeña las particulares que se le de
signaron en el decreto de su creacion, y las que se le otorgaron des
pues en el estatuto establecido para su gobierno y régin1en interior. 
Desde que se instituyó, se dedicó con el mayor empeño á hacer efec
tivo el arreglo del ejército, promoviendo en consecuencia cuantas me .. 
didas ha juzgado oportunas, y dictado al mismo tiempo por su parte 
las providencias propias de su r esorte, cuidando con toda eficacia que 
se conserve la disciplina y se sostenga la subordinacion de las clases in- ....._ 
feriores á las superiores; pues es incuestionable que sin estas esencia-
les bases no se puede conservar ningun ejército en buen estado. La 
observancia del estatuto conforme se ha decretado últimamente, la for
macion de estados, modelos y demás documentos pertenecientes á to-

* 



8 PLANA. 1\IAYOR DEL EJERCITO. 

dos los ramos que corresponden al de guerra, son objetos que ecupan 
constantemente la atencion de la plana mayoT, que con suma pro-

ligidad y trabajo ín1probo ha concluido los escalafones de todas las cla
ses de gefes y oficiales, tanto de infantería como de cabllería, que an
t€rior.mente no habian ~ podido forn1arse con la debida exactitud, y no 
omite •dilicrencia alguna para el fomento y progresos del ejército. o . 

Al afecto ha propuesto algunas 1nedidas que le han parecido con .. 
v-enientes, partiendo del principio de la necesidad qt'J.e hay del mismo 
ejército para conservar la independencia y libertad nacional. E l Gobier
no las · ha · tomado y seguirá tomando en consideracion, para decretar 
por sí las que considere opoi'tunas y sean propias de sus facultades, ó 
iniciar á las Cámaras las que con:espondan al Supremo Poder Legislativo. 

t' GENERALES DE EJERCITO. 
r 

) 

A dos clases quedaron reducidos por el decreto de 24 de Octubre de 
1823, en que se establecieron doce de division y diez y ocho de briga
da, estimándose como las clases superiores de la earrera nülitar. En el 
año de 1833 se trató de disminuir su número; pero este proyecto no 
llegó á tener efecto, porque muy prontó acreditó la experiencia la nece
sidad que babia de los designados de ambas clases por el citado de
creto, para todas las atenciones del servicio que debian desen1peñarse 
por oficiales generales del ejército. En efecto, los doce de division y 
los diez y ocho de brigada efectivos nunca habian sido bastantes para 
los diversos encargos y otras muchas atenciones del servicio nacional; siendo 
esta una de las principales causas por las cuales se han considerado su
mamente necesarios los generales graduados de brigada, que como es no
torio han desempeñado constantemente cuantas con1isiones se les han con
fiado, como si lo hubieran sido efectivos de la expresada clase. Nuestra 
actual organizacion n1ilitar á la vez que las atenciones de la guerra han 
originado el corto aun1ento de los generales, por haberse aun1cntado tam
bien los destinos ú ocupaciones que deben desen1peñarse por ellos en 
1ln país tan extenso, en que el Gobierno tiene que acudir á ]a defensa ex
terior, y está obligado á conservar al n1ismo tiempo la tranquilidad interior. 
Cuando se trataba de decretar la organizacion del ejército en todos sus 
ramos, y cr-eada al efecto la Plana Mayor, no habría sido justo ni de-
coroso que se hubiera visto con indiferencia á la respetable clase de 
generales, dejándola en la 1nisma situacion en que se hallaba antes. Se 
~onsideró, pues, conveniente designar los goces y honores que corres
ponden á la dignidad de su carácter; y en consecuencia decretó el Go
bie-no en 19 de Febrero del año próximo pasado, el número de gene-
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rales que debería haber en lo sucesivo, sus atribuciones, sueldos, hono
res y preemineneiás, de suerte que se fijó á catorce el número de los ge
nerales de division y á veinticuatro el de los de brigada, sin compren
der en este á los directores de artillería é ingenieros, que tambien de
ben serlos efectivos de la última clase. Asimismo se les designaron los 
diferentes goces que deben tener segun sea el servicio que ejecuten en 
guarnicion ó en campaña, y conforme á las comisiones ó encargos que 
desempeñen: á los generales graduados se señalaron igualmente los goces 
que deben disfrutar como efectivos; y por último se procuró mejorar la 
situacion de las familias de los generales, gefes y oficiales del ejército 
en el goce del monte pio; siendo las coBsideraciones ortorgadas á los 
generales las mas análogas á las dos ·clases superiores del ejército. 

J 

INF A.NTERIA DE LIN.EA. 

LA mayor parte de la fuerza del ejército debe componerse de infan, 
tería permanente y activa de línea. La utilidad de esta arma, tanto 
para el servicio de guarnicion como para el ~e campaña, no hay quien 
deje de conocerla; y por lo mismo tampoco hay necesidad de hacer una 
narracion de sus particulares servicios, ni una puntual descripcion del 
ejercicio de sus maniobras. En la guerra de independencia se aumen
tó considerablemente s,u n~ero; pero despues se disminuyó en térmi
nos de haber quedado reducido á menos de una mitad del que babia 
contribuido á aquella grandiosa empresa. Diversas formas ha tenido la 
infantería desde entÓDces, y por último -la- permanente ha sido constitui
q.a por el decreto de ·16 de Marzo del año próximo pasadq, en · doce 
regiinientos de dos batallones cada. uno, y además deben c-0nservar~e por 
el de 9 de Julio ~terior las ocho pompañias de esta arma que creó 
el de 16 de Octub~·e , de 1826 para los puntos de Acapulco, San Blás, 
Tarµpico, I~la del Cárrpen, Bacalár y Tabasco. Lá infantería , de mi)i .. 
cia activa que se designa en el expresado decreto de 16 de Már,zo, • de• 
Qe constar de nueve regimientos con dos batallones• cada uno, . y asimis-

r 

mo debe!). conservarse los trece batallones guarda cestas que estableció 
la l)ey · ~~-. 20 , de Agq~tp. de ,1823, 4ebi~ndo e~stir igualmente el·, re
gjmiento del Cqm1rcio de esta c¡.tpita}. ~n· los términos 1 designados en 
fos decretos qe 16 de Marzo y 11 de Mayo del año próximo' pasado. . \ . 
Hasta ahora no. han llegado á· levantarse los nueve regimientos, y solo 
exi~tep, aunque ~n cuad1'0, los batallones guardacostas y algunds activos 
el,1 10 interior, de lqs antiguos que no fueron refundidos en ·Ia infantería 
permanente. En el estado núme1,o 2, consta la fuerza que tienen en la 
actualidad los .cuerpos que existen de esta arma, la que deben tener por 
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reglamento y la '}Ue les falta para su eompl to manifestándose igual
mente !'1S vencimientos y los puntos en que se baUa cada cuerpo, y 
en el número 3 se expresa el armamento, vestuari menaje y nten-
ilio que tíene cada 11no .. 

Loo principales objetos que decidieron al Gobierno á decretar 1a onrani
zacion de la infantería. en regimientos, fneron Jos de qne por este medio 
se a:rre#'.lasen todos sus .ramo:; de una manera firme · constante: se evita
sen en lo sucesivo los desórdenes qne e:,-1.aban cimentados por falta de c-0r
dmaeíon en ellos, y además se proporcionasen al erario lo ahorro"' con
siguientes á la &'tlprcsion de algunas planas mayores. En consecuencia 
fueron organízados los doce regimiento- por el órden numérico que se 
les designó en el decreto de 8 de J ulio del año anterior✓ de-de lue.
go fueron provistos de los gefes y oficiales necesario para el de-. empe

ño de sus funciones. El Gobierno para Ile,ar adelante el arreglo de 
los cuerpos de jnfantería ha hecho ~ prevenciones conveniente á fin de 
que ejecuten c-0n frecuencia sus ejercicio- doctrinale ordenando igualmen
te el establecimiento de academias, para qne la oficialidad adquiera to

da la instruccjon que debe tener y pueda servir con utilidad. 

. , 
INFA.NTERLI. LIGERA.. 

LA única que existe en el ejército es la que pertenece á las com
pañia:s de cazadores de los cuerpos de la de línea, cuya tropa no pue
de r eputarse propiamente por ligera, en razon de que su servicio es en 
lo general igual al que ejecutan las compañías de fusileros, y la ins
truccion que se les <lá en ejercicios de guerrillas es corta y limitada. 
El servicio de las tropas ligeras en campaña es tan esencial, que dificil
m-e-nte podrán ejecutarse con proveeho las operaciones que se empren
dan sin el número competente d,e infantería ligéra. La prontitud con 
que ej0euta sus maniobras, desempeñando en ciertos casos las propias de 
la . caball~ría, y superando en otros los inconveníentes que presentán los 
pa1seH ftagosos, las alturas, desfiladeras y otros terrenos escabrosos, en 

donde deb~~ ~perar,_ son ci~rta~ente razones muy fuertes para adoptar
las OTh el e.1erc1to. La expenenciat además ha acreditadú la necesida(i de 
su• existencia, por los sefialad<ls sefv:i

0

cios que · han' 'ejecU.t!!,de en e1 ata: 
que Y defensa de las plazas fuertes, y particularmente erí las 'dé Urcliite 
~

6 
Ninnegue Y ~e Kelil, en donde se distinguieron; peto así como ·se 1cón

s1deran necesarias .estas ti:opas, su número no debe pasar jamás 4e · una 

tercora parte de las de línea, de las cuales debe ser mucho n·rayof· p'a
ra los grandes_ golpes que debe dar al enemigo, preparándoselos ' li~ li
geras por medio de sus guerrillas y ejeroicios violentos y uniformes~ ; En 
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tal concepto, el Gobierno está d.ecidido á orgarúzar algunos cuerpos de 
infanterí~ ligera; pero como la táctica por la cual se ha dado la ins

truccion á los cazadores de la de línea tuviese algunos defectos, dispu-
so que se formara otra mas clara, menos complicada, y que en lo general 
fuera mas análoga á las tropas mexicanas. Se ha formado en efecto, y 
tan luego como esté aprobada y se imprima, se procederá á su obser
vancia. Entre tanto, me atrevo á asegurar que puesta en p1·áctica en los 
cuerpos que se formen para el seryicio ligero, producirá los frutos que 
se desean, porque por su medio adquirirán con facilidad la instruccion l 

que contiene tan interesante para el acierto de sus operacione~, y sin 
inconveniente alguno para la solidez y unúormidad en sus maniobras; de
biéndose esperar fundadamente que las tropas ligeras del ejército mexi-. 
cano, podrán nivelarse dentro de algun tiempo en su instruccion, á la qe 
los ejércitos de Europa. l 

CA.BA.LLERIA.. 

Y A se sabe por punto general que un ejército bien organizado nun; 
ca debe pasar la caballería de una tercera parte de la fuerza de que 
se componga; pero que tampoco ha de ser menos de la quinta. Por 
este principi~ se previno en el decreto de 30 'de Noviembre de 1838, 
que de los 33.000 hombres á que debia aumentarse la tropa permanen
te, fuera de caballería precisamente la quinta pai·te de esta fuerza, sin 
comprenderse en ella la de las tropas presidiales. Desde que se orga
nizó esta arma en fines del año de 1821, quedó como exting~ida la ca
ballería pesada ó de dragones, porque en su lugar, aunque sin una re
solucion terminante, quedó establecida la ligera, que desde la guerra del 
año 1810 había dado pruebas evidentes de que era para hacerla en la Re
pública la mas á propósito; pero en la actualidad no puede reputarse en-
teramente extinguida la caballería pesada, porque por el decreto de 16 
de Marzo del año próximo pasado se han establecido ocho regimientos 
y un escuadron de caballería y dra_,gones permanentes, de suerte que de 
ambas clases debe constar esta arma tan útil · y povechosa en el ejérci
to mexicano. Ade1nás de · estos cuerpos se han designado en el expresado 
decreto seis reginuentos de milicia activa de caballeria, y por el de 9 de 
Julio deben conservarse los escuadrones y compamas guardac?stas que 
er.e6 ·1a ley de-20 de Agosto d~ 1S23; debiendo existir asimismo la com
pañía permanente de Tabasco, las veintinueve presidiales de los depar
tamentos internos de Oriente y Occidente, y ' las seis de la misma cla
se establecidas en ambas Californias. En el estado nún1. 4 se manifies-
ta la fuerza actual de Jos cuerpos de cabellería existentes en la Repú-

* 
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blica, la que deben tener por reglamentos, y la que les falta para su 
completo, -especifieándose asimismo los vencimientos de cada cuerpo y 

los puntos donde se hallan. Los ocho regimientos se organizaron por el 
decreto de 8 de Julio -del año anterior, por el órden numérico que en 
él se designa, y el escuadron suelto se declaró que debia de ser el mis
mo que babia existido en Yucatári; y en el estado número 5, se mani
fiesta el armamento, vestuario, montura, caballos, menage y utensilio con 
que se hallan los cuerpos ,de la .expresada arma. 

Las atenciones de la guerra y otras circunstancias de que no ha 
debido prescindir el Gobierno, no han permitido el que se reunan algu
nos escuadrones ó piquetes activ0s á los cuerpos permanentes á que se 
creyó deberl0s destinar. 

A.ltTILLERIA.. 

NO hay quien no conozca ya en el mundo civilizado que la guer
ra no se puede hacer 'Con éxito feliz sin la artillería bien servida. Na
poleon Bonaparte, que -estaba perfeGtam~nte penetrado de esta verdad in
dudable, siempre se . sirvié d~ esta arma poderosa en sus grandes ba
tallas, y ella fué la que lo -sacó vietonioso en muchas de las árduas y · 
difíciles empresas que -ejee11tó. Los progresos tan rápidos que se han he
cho en el presente siglo, en la dire,ccion y manejo de las piezas, son. 
ciertamente extraordinarios, y á la violel;}.cia de sus maniobras es inúµil 
toda resistencia. La artill~'Ía lleva hoy cpn mas razon la preferencia en 
los ejércitos de Europ~; y en ~I mexicano ~s tambien considerada oo
mo la primera y mas J·espetable de las armas que lo componen. Por 
lo mismo el Gobierno siempre ha anhelado por· su perf eeta organizacidn; 
pero á pesar de sus deseos no le ha sido posible dársela anteriormente 
p9.r habérselo impedido obstáculos insuperables. Sin, embar.go, aun'que 
no se halle en el estado de perfeccion que debia tener, si se lo hubi·e
ran .permitido las frecuentes revoluc~ones que pór tan largo tiempo hat 
r~portado la N acion, no se puede afirma-r sín violencia que se halla en 
el . mas deplorable estado, supue-sto que > ha podido, desempeñar útilmente
á costa de innumerables sacrificios, las atencionés del servici© á que ha. 
s.ido destinada. · , .. . : r1t,, ,·, . • .... • , b 

Y a he indicado que \uego que se realizó la independencia se Sarl.i 
mó provisionalmente el cuerpo de a:rtillería mexicano; 'peno su. existen~ 
cia no pudo considerarse l_egal hasta que se arregló conforme ·al decre
to de 14 de Febrero de 1824. Desde luego se conoció que no era la 
_mas oportuna la organizacion que se le babia dado, corno terminante-. 
mente lo manifestó al Congreso general siendo :minisfro de la Guerra el 
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general D. Manu~l Terán, en la Memoria que le presentó en 20 de 

Diciembre de ~quel año; y en consecuencia se promovió su reforma ha
ciéndose al efecto diversas iniciativas, que aunque se tomaron en consi
deracion, nunca llegaron á resolverse definitivamente En espera del nue
vo arreglo permaneció el cuerpo de artillería por largo tiempo con las 
in1perfecciones que se le habian advertido; hasta que por último, lue
go que el Gobierno se vió autorizado para aumentar y organizar el ejér
cito, acordó su arreglo definitivo en los términos que expecifica el de
creto de 14 de Setie1nbre de 1838. No se lisongea de que sea una obra 
acabada y de que por él, se perfeccionen completamente todos los ra
mos que abraza la artillería: esta es una empresa muy árdua que de
manda tiempo, y deberá de ser obra de los resultados que produzca el 
arreglo que se le ha dado; pues lo que se ha procurado por este, ha si
do poner á tan importante arma en el mejor estado posible. 

En consecuencia se han establecido conforme al citado decreto la 
Plana Mayor facultativa, tres brigadas y cinco compañias fijas de arti
lleros de á pié y una brigada de á caballo, cuya fuerza total debe ser 
de 3141 plazas; pero no habiéndose podido completar á cada una la que 
le corresponde, solo tiene la Plana l\'layor los gefes y oficiales, que cons
tan en el estado núm. 6, y las brigadas y las cinco compañias fijas la 
fuerza que se expresa en los marcados con los números 7, 8, 9, 10 y 
11, en los cuales se manifiesta igualmente la que les falta para su com
pleto, y asimismo los puntos que cubre cada brigada. 

El orígen de una baja tan considerable no puede ocultarse á la sa
bidw·ía de las Augustas Cán1aras, porque bien saben que el mal ha pro
venido del sistema observado antedormente para. reemplazar las bajas del 
ejército, por el cual rara vez podia tener otra clase <le gente que no 
fuera de la mas inmoral y viciosa de los pueblos, de la que por lo 
regular se componia el contingente de hombres que daban los Depar• 
tamentos. El mal no ha sido solamente el de la desercion tan escan
dalosa, que en diversos tiempos se ha experimentado, tanto en el cuerpo de 
artillería, como en los den1ás del ejército, sino tambien se ha extendi
do á la considerable pérdida de los haberes, armas y vestuarios que fre• 
cuentemente se han llevado los desertores; por lo que el Gobierno de• 
seaba ardientemente, que se acordara por el Supren10 Poder Legislati
vo un nuevo sistema de reen1plazos, y el establecimiento de penas suficien
tes que cortasen de raíz el delito de desercion; mas como nada se ha
bía 1·esuelto hasta la fecha en que se le autorizó para organizar el ejér
cito, entónces en uso de esta misma facultad expidió los decretos res• 
pectivos para el reemplazo de las bajas de los cuerpos, y para el seña• 
}amiento de las penas que creyó serían suficientes para evitar en lo su .. 
cesjvo la desersiop. Las bajas de las brigadas de artillería serán cubier ... 

4 
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tas conforme se vayan recibiendo de los De!)a1-ta1nentos los r ee1nplazog 
que se les han pedido. 

La instruccion teórica que se ha dado á 1-0s oficiales de ella desde 
su último arreglo, ha sido la que han permitido las circunstancias políti
,cas en que se hallaba la República. Los deseos del Gobierno para que 
se les hubiese proporcionado co1npleta en todos sus ramos, no han po
dido r~alizarse. No obstante, á virtud de sus providencias y del empe
no tomado por el Director general de la arma, se han establecido ya 
las academias correspondientes, por las cuales se están palpando los ade .. 
lantos de la oficialidad, con10 se ha acreditado por los exámenes que ha 
sufrido. En lugar del gefe de escuela que se suprimió en el cuerpo, es
tá encomendada por el citado arreglo á los Tenientes Cor oneles de las 
brigadas la instruccion teórica y práctica, cuyos gcfes han procurado dar
la para que el servicio sea desempenado con la exactitud posible. U na 
junta de gefes y oficiales facultativos, está instruyendo un expediente pa
Ta designar las materias científicas de.l ramo, á cuyo estudio deban de
dicarse con preferencia los oficiale del caerpo, á fin de que por su 100-

dio puedan adquirir todos los cono'Cunientos que los constituyan perfectos 
en su facultad; y asimismo se trata en otro del establecimiento form·al 
ae la instruccion práctica, ~habiéndose designado ya en la Ciudadela, pr~• 
visionalmente, un terreno á propósito para tan interesante objeto. 

Nada tiene de lisongero el estado en que se hallan las piezas de 
diversos calibres de que se compone la artillería de la República. Una 
considerable parte de ellas no están del todo útiles para el servicio, y 
utras se hallan enteramente inútiles. En realidad es mas reducido el número 
de las que están siempre dispuestas para las atenciones que se ofrecen. E l es
tado númerG 12 demuestra con toda claridad los "puntos de la República don
ile hay artillería montada y desmontada, con expecificacion de la que es de 
bronce, la que es de hierro colado, la que está de servicio, la que ca .. 
rece de este requisito, y por últilno, en él se manifiesta igualmente 
la dep1orab1e situacion en que se halla una gran parte del cureñaje, y la 
necesidad que hay de reponer prontam,entc el que hace falta, á fin de 
que puedan montarse las piezas que por no estarlo, no so11 tan poco úti
les para -el servicio. El Gobierno está empeñado en llevar al cabo la cons .. 
truccion de armas ele fuego de todos calibres, al estilo de las inglesas y ftan
-cesas, siempr~ que paira verificaTse puedan adrnitirsc legalmente las propues~ 
tas que desde Europa se le dirigieron por conducto del n1i11istro plenipoten
ciario de la República en Lónd,rcs. La direccion de artillería, dcspues -de ha
ber oído á la junta facultativa del cuerpo, ha reoo1nendado eficazmente las 
propuestas para que se realice la contrata, por la utilidad tan grande que _c{}N. .. 

sidera deberá producir al mismo cuerpo oon ventajas positivas al er.ario n,.1. 
oionah E l .Gobieme juzga asiinismo ventajosas para la oooion .. laa p1:opogicio-
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n . "' expresada y com ue Sil ... deseos hnn ~.itl .. n~tant . ,~ tu los d pro-
~•cionar á tod s l ,.. ramo'"" ta~ 1nejor °" p ~ "b cree que r ll\ dio de 
~ contrata ~;e ~ t,jo~..r: muy pronto la artiU :ria me..ucana. no dudand 
qne lueg que ... e celehr .:e men~'l.-~.. á ~ bl cer - ta pital, un 
consen~atorio de piezas de todo"' ealibr~-.... ~• jE.nnpl dcl qne ~ te en 
Inglaterra~ para ... u él pueda pr ~e~'e ít l "' dhision "" qu ~ fhrmen 
para la campaña: de lt. '"" qu.c n ece3ir n pronta1n nt 

La construccion de armas de chi~pa y blru1 " et'< tro dt' lor pun-
tos inte-re-~tes que justamen e ha llam o la nt neion del ~bim-no· 
y por lo mismo tiene determinado que .?e r "'tA,blezc.a en '"'ta apitru ln 
fábrica que existió ant de nuestra Independencia. l,o e. frutos que d 
be producir e te e tablecimiento no pu den ocnltar~ á la notori.: po-
netracion de las ámaras: por l mismo on1itiré referirlo... n1nnifi tnndo 
únicamente gue de él deberá resultar 5. la industria nacional un b --,u ~ 

ficio positi-ro porque se ocuparán en sus labor lUUt por ion d 1ne ... 
xicanos que se hallan sin d stino alguno ')" por st medio "'eráu en lo 
sucesivo útiles á la sociedad loo:rándo e io-uahnentc la ir ula iou n ln 
República del numerario, que de otro modo d berá invertir"'e n la com
pra de armamentos para el ejército, pu es claro que prov y ' ndo"'e d. l 
qne necesite de la fábrica que e e tablezca no hn.brá ntón os nece
sidad de comprarlo al extraugero, como e ba verificad hn ta l dia, 
desapareciendo para siempre de entre 110 otro-- la"' xhorbitanl urnas 
qn.e se han invc1·tido con este objeto.. En aq lla. época e ,, ·perilnen
taron de una manera inequívoca los favorables efe to que produjo l 
establecimiento de la fábrica, porque n ella se onstru y ron fu ile , cn

rabinas y otras armas, que d espue~ de prolijo reconocin1i ntoe. r peti-
das pruebas que se hicieron por gefe y oficia.le facultativo , the
ron calificadas por ellos núsmos de mejor calidad que 111uchas do las 
que habia cntónces en los cuerpos del ejército, v nida d lu fñbri as 
de Europa, por lo que se observó que on algunos se profcrian las cons
tnlidas en esta Capital. 

Las escaseces del erario nacional, que comenzaron ú. sentirso desda 
entónces, como consecuencia forzosa de la guerra. que se ost nía por 

los vireyes, y la política que aun observaba. con respecto ú las An1óri
cas el Gobierno colonial, hicieron que desapareciera un stablcci.núcnto 
úti). y ventajoso para la Nacion Mexicana, que si desde aquella época 
se hubiera conservado, habria hecho on el largo tie1npo que ha. pasado, 
grandes progresos, ahorrándole igualmente las inmer as suuu1i; qn ha in"' 
Yertido para adquirir de lo exterior las armas necesarias paro. sus tropas. 
La economía é industr ia nacional oxjgen que so Heve á ofecto el r es
tablecimiento de la fábrica de arma$ ele chispa, y a í lo per ua<le tam-. , 
bien la razon natui-al y la experiencia da la neGosidad en que r-o vm 

$-
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81 carece al mismo tiempo de los materiales que d.ebe proporcionarle ~l 
cuerpo de artillería. Los resultados de semejantes faltas han sido funes .. 
tísimos para la pátria) que siempre lamentará la pérdida de muchos de 
sus hijos que por ellas han sido víctimas del enemigo. U na dolorosa ex
periencia lo tiene su1iciente1ne11te acreditado, y es indispensable evitar 
para lo sucesivo la repeticion de tan grandes males. 

Aunque á la mae.;tranza de esta Capital se le tiene asignada la canti
dad se:nanaria de mil y quinientos pesos, y la de quinientos á cada una 
de las d e Veracauz y Campeche, pocas ocasiones se han hecho á to
das los ab3nos con puntualidad, á pe3ar de ser tan cortas las asigna

ciones. A. la maestranza de Perote se señalaron el año próximo pasa
do cuatro mil pesos semanarios, en lugar de las cuotas designadas á 
las de Veracruz y Campeche, para que desempeñara las atenciones que 
estas no podian CJe~utar por la guerra que se sostenia entónces contra 
la Francia; pero posterior:nente s 3 srrsp2ndieron su3 trabajos, porque las 
escaseces no permitian hacerle con exactitud los abonos indicados, y por• 

que por lo3 sucesos que despues acontecieron, dejó de existir la nece .. 
sidad urgente que babia habido cuando se le designó la expresada can
tidal para quo ejecutara activamente sus labor es é hiciera con pronti• 
tud Ja3 provisione.3 que dem1ndabn.n las críticas circun3tancias en que 
se hallaba la N '"tcion. Sin e:n1)argo, no siendo á la verd1tl conveniente 

que co:itinúe sion1?re cerrada la n11c;tra.11zfl. de Perote por los casos que 
p:1edan ofrecer3e) el G ~biern::> c:>a3idera n ecesario para que pueda exis
tir legalmente, hace¡· c'.Xtcnsivo á ella el referido d ecreto de 14 de Se• 

tiembre d e 1839; y lo mi::;:11 :> con respecto al taller que se estableció 
en el de 37 para atender á las urgencias d el ejército del Norte sobre 
T eja5, s:ipuesto que so debe a' rir dn n~cvo la ca1np1ñ1 para r estaurar 

a1nella intcrc31ntc pn.rte del t erritorio 1naxican~. El c.3tn.:io n úmero 14 
mn.nifiest1 las n1uniciones y fuegos que tienen los puntos artillados de 
la República. 

En tiempos anteriores se hallaba establecida la direccion general de 
la p6lvGra> á cuya. r ent1 parteaeci1 la fá:>rica d e Santa F é, única que exis
tia cnt6nce.:; de este ramo, y <le la cual se proYeia aun á los puntos 
n1as· remoto3 p1ra. e\ gasto de las n1inas, y ella ministraba igualmente 
toda la finl que se nece3itab:1 para lo3 cuerpJs del ejército y demás aten
cione~ del servicio. L o3 producto3 d e la ordin1r ia qao se consumia, 
no solo erogab1n todo3 lo3 gastos de la fáurica, sino que dejaban anual
mente utilid.1de3 cuantiosa3 á la flacienda N acion1l. El ram~ de pó} .. 
vora que anteriormen te no pertenecia al cuerpo d e artillerería, que .. 
dó sujeto á él en virtud d el decreto de 8 de Marzo de 182-1, que de• 
terminó se pusieran á cargo del expresado cuerp::> la3 fibrica'.3 d e p61-
vor a existentes en la República. Luego que se puso en práctica esta 
medida, s~ percibieron los buenos efectos que se propuso al acordarla 
el Su'premo Poder Legislativo, porqu-e por ella además de qtte había en 

5 



ÁR.TILLElliA, 

iás casas-matas y ahnacenes un acopio competente de pólvora de guer." 
r·a para las atenciones del servicio, con el consun10 de la que se' G]avo:raba 

se proporcionab_an grandes utilidades al erario. La d esgraaia con que 
se ha caminad=> en los últimos años, y las 03caseces que se han pade

cido, han obstruido los progresos de la fábrica de pólvora de Santa Fé, 
en t érminos de hallarse en la actualidad en el mas· deplorable estado. 
y a hoy no es un establecimiento capaz de rendir cuantiosos productos, 

porque prescindiendo del material de su edificio que por algunas par
tes amenaza ruina, si ~no se repone como corresponde, dificílmente po
drá dar ahora , los mismos frutos que en los años anteriores. En todo 

el . pasado, de la cuota de 72.000 pesos que tiene as1gnada para t0dos 
sus gastos, solo se le n1inistraron 16.102, de suerte que se quedó <lebiendo 
á los salitteros, empleados, operarios y otras personas que dependen de 

aquel establecimiento, la cantidad de 55.898 pesos, cuya falta de nume
·rario ha originado la suspension por algun tiempo de los trabajos de la 

fábrica. 
Otra de las causas que deben .,, influir en su destruccion es, el ar-

rendamiento que se hizo de la fábrica de pólvora de Zacatecas, porque 
es· muy dificil que en la de Santa Fé puedan continuarse sus labores con 

la misma utilidad conque se hacia antes, por la falta. de consumo que 
necesariamente ha de tener de la de 1ninas. Aunque supongo á la Cá
mara con bastante conocimiento de los términos en que .... se verificó el ar

rendamiento, no obstante considero oportuno 111anifestarle dos reflexiones 

muy in1portantes que por su gravedad corroboran la necesidad que hay 
de que se tome alguna providencia en este grave y delicado asunto. La 
primera que so presenta: á la sola idea de haberse entregado á un par
ticular por via de arrendamiento una fábrica de pólvora de la N acion, 
es la de la autorizacion que en cierto modo se le ha otorgado para que pueda 

elaborar, no solo la que necesiten los mineros, sino tambicn cuanta le 
parezca de la de guerra para venderla al Gobierno y á cuantos parti
•culares se la quie~·an comprar, porque no hay ningun artículo en el con

.trato que lo restrinja á expender únicamente la de minas, de suerte que 
d,e esta autorizacion se puede deducir r ectamente haberse h echo exten

sivo e!. uso de la pólvora de guerra á los que quieran aprovecharse de 
la facilidad que tendrán de comprarla en la fábrica de Zacatecas, por- . 

que muy pocos han de ser los que prefieran la ordinaria sin que á la 
.N acion Je resulte ningun bien de tan ámplia autorizacion. 'Por otra parte 

l~ empr~sa se ha obligado por la contrata á entregar al Gobierno al pre• 
.cio cornente, las partidas de pólvora que necesite· pero siendo e-vidente 
.que la e1aboracion que se haga de la de guerra n~ ha de ser solo la que 

compre el Gobierno, es claro que la empresa además de los productos 

que le ha do dejar la ordinaria, percibirá jgualmente las utilidades que 

debe producir la de guerra, que siempre han sido muy grandes; á lo que 

~e ~eJ:>.e agreg~r, que no habiéndose d~signado cual es ese precio cor-
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riente á que se ha do vender la pólvora al Gobierno, no es dificil que 
despues de algun tiempo podrá hacerlo mucho 1nayor del que tenia nl 
verificarse el arrendamiento, en cuyo caso la Hacienda Pública será no
tablemente gravada en las compras de pólvora que se necesite para las 
atenciones del servicio. 

La segunda rcflexion es asim:is1no de mucha consideracion, porque 
en efecto, icómo ha podido concebirse que solamente pudiera producir 

1 

en lo sucesivo 16.000 pesos anuales la fábrica de Zacatecas, para arren-
darla por 18.0001 Solo en el caso de que sus consumos estuvieran li
mitados á ciertos y determinados puntos podrían ser reducidos sus pro
ductos; pero cuando por la contrata tiene que proveer de pólvora á mu
chos de los D epartamentos minerales, claro es que deberá tener un con

sumo extraordinario que indefectiblemente le dejará grandes utilidades, 
de las cuales se ha privado á la N acion por la certísima de 2.000 pe
sos al año que es únicamente la que se ha creido habérsele proporcio
nado por el arrendamiento. Ella en realidad lo seria si por otra parte 
no se hubiera privado á la N acíon de las ventajas que por tantos años 
le había producido la fábrica de Santa Fé. En resumen, por 2.000 pe
sos anuales dejarán de ingresar al erario n1as de 150.000 que anterior
mente producía la expresada fábrica: de consiguiente es ilusoria la uti .. 
lidad, y segun queda dcn1ostrado, son muy verosímiles las pérdidas que 
deberá tener por la contrata. 

Sobre estas consideraciones obra otra muy poderosa, que es la de 
la ilegalidad d al co~1trato, porque dcsd.c luego se advierte y con razon, 
que ol arrendan1iento no fué legal porque no se celebró con las for1na
lidades e3tablccidas por las leyes; que se hizo sin autorizacion del Supre
mo Poder L egislativo; y por últi1no, que la facultad que en él se ha otor
gado á la empresa para remover libre1nente á los empleados, ni el mis
mG Gobierno la tiene, supuesto que por sus atribucione3 s:>lo está autori
zado para suspenderlos do sus empleos. Por tanto, recomiendo eficazmen
te á. la Cámara la resolucion de este grave asunto, para que en conse

cuencia pued1 el Ejecutivo proceder por su parte confor1ne á sus facul
tades constitucionales. 

.. 

1INGENIEROS. 

EN todas las naciones cultas de la Europa se guarda á los ingenie
ros la consjderacion quo se 111creccn por la reunion de conocimientos 
científicos de quo deben c3tar adornados, para poder dirigir con acierto 
las importantes obras que. le son anexas, y desempeñar igualmente las di

versas comisiones que se ponen bajo su direccion. Desde tien1pos remo-

• 
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to~; cuando los ro1nanos y atenienses sostcnia:1 con el mayor ardor y en• 
tusias:110 las sangrientas y pr@longadas guerras, que refiere la historia de . 
0, 1ueUa.::, uacione3 velicosas, ya eran reputados en ellas los ingenieros por 

los principales oficiales de sus numerosos ejércitos. La utiii:lad que han 
producido en todas épocas ha sido tan notoria, que ciertamente no habrá 
quien con justicia pueda t)egárselas, y la importancia de sus servicios ha 

den1ostrado ú todos los Gobiernos 1a absoluta necesidad de su existen• 
cia. La E.spafia conV'encida de c:;ta verdad y á imitacion de lo que ha
bía hecho la Francia, creó un cuerpo facultativo de ingenieros de la reu
nion de oficiales científicos que babia tenido basta entónces en su ejér

cito. Los felices resultados muy pronto los experimentó) porque á la ex
presada medida debió aquella nacion las mejoras que tuv-o en el arte de 

la guerra por la dcdicacion al estudio de las ciencias exactas, que son 
su príncjpal fundamento. Las Américas no dejaron de participar de los 

frutos de tan ilnportante establecimiento; pero con tanta lentitud, que ape
nas $C pod1a11 conocer, porque eran 1nuy pocos los gefe3 y oficiales de 

cstn. clase que se destina.tan á la llamada N ucva E paña. No obstante, 

algunos de los que vinieron emprendieron obras y desempeñaron comi
siones propias 'de su Linstituto, que la gratitud n1cxicana ·.nunca podrá ol
vidar. De este corto número de ingenieros, y de otros oficiales del ejér
cito, que por su inclinacion natural; ó · por sa cducacion particular, ha
bían adquirido algunos conocitnicntos en las ciencias exactas, se formó 

en el año de 1821 provisjonalmonte el cuerpo de ingenieros mexicano, cu
ya cteacion era indispensable. E l Gobierno puso c:i~ór e }S bajo su direc .. 
cio11 ú. lo::; cadetes de los cuerpos del ejército, y esperaba con ansia la 
resolución d@I Congreso, en que se diera á los ingenicro3 la existencia. 
legal do que carccian. 

Eíoctivamcntc so lc3 otorg6 por el decreto de 5 de N ovícm,bre de 

1827, y p,or ol reglamento de 13 de 1\-'.Iarzo de 1828. Desde luego co• 
menzó á progresar este cueri:o facultat ivo, traba~ando en las obras propias 
do su instituto y en otras de pública utilidad; pero con10 en su creacion 
no so lo <lió toda la perféccion que dcbia tener, Ec trató de mejorarlo por 
ol decreto de 16 de Novien1bre de 1833, y últitnamcnte se ha perfec
cionado todo lo posible, segu·n lo han permitido las complicadas y difíci
les circunstancias en que se ha hallado la N aciun> habjéndose adopta
do para e1 caso todos los medios de· economía que fueran compatibles 
con su existencia. E n efecto, estas fueron las miras que se propuso el 
Gobierno ~l dc~rctar en 14 de Setiembre de 838 el nuevo arreglo del 
cuerpo de 1ngen1er os, por el cual debo tener un Director general de la 
clo.sc <lo los Generales efectivos de Iltigada, tres Coroneles seis · T énien-
t · e 1 · ' es oronc es, un pnmct Ayudante, catorce éapitanes diez y seis Tenien-
ttis, y diez Subtenientes: Un batnllon de Zapadores con 1~ fuerza de seiscien
tos tres hoinbres: un colegio Militar con dosci·ontos alu · · d · 
• • 

1 
• • , . , mnos y una secc1on e 

1hgen1eros geografos compuesta de dos Tenientes Coroneles y cuatro Capitá-
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nes. Hasta ahora n<;> ha podido completarse el I)Úmero de gefes y oficiales 
q~e debe tener, y luego que se cubran sus vacantes, será necesario para que 
pueda producir toda la utilidad que se espera, que se redacte su orde
nanza particular, conforme á las luces del siglo y de la naturaleza de nues
tras instituciones, cuya medida es tanto mas necesaria, cuanto que sin :fi
jarse terminantemente todas las atribuciones de un cuerpo, no se pueae 
-Conocer con toda exactitud la importancia de su creacion, ni tampoco po
drá ejecutar siempre con la puntualidad debida el servicio á que esté destina
do. · El Gobierno, pues, que trabaja incesantemente, en procurar el arre
glo en todas las partes de que se compone el ejército mexiéano, dedi
cará tambien sus desvelos á una obra que efectivamente debe ser de la 
mayor utilidad para el fomento de los mgenieros, y no omitirá tampoco 
sus afanes para proporcionarle todos los medios ·que depéndan de sus fa
cultades, no dudando que el Congreso General le prestará asimismo su 
proteccion y auxilios, para que pueda producir en lo sucesivo los mis
mos fi:utos que han dado los ingenieros en las plazas y ejércitos de Eu
ropa. Entretanto, tengo la satisfaccion de manifestar al Congréso, que 
los gefes y oficiales de que actualmente se compone el cuerpo, han acre
ditado su buen comportamiento en ~ el exacto desempeño de sus deberes, 
así en guarnicion como en campaña, particularmente en la pasada con- · 
tra las fuerzas fi.-ancesas, practicando con honor cuantas comision-es se 
les han éonfiado, pudiendo asegurar que con el establecimiento de escue
las' de aplicacion, y el fomento de la instruccion 'á los subalternos, se 
logrará muy pronto que ha ya en la República un cuerpo de ingenieros, 
digno ciertamente de pliestarle sus importantes servicios. 

El batallon de zapadores, que forma parte del expresado cuerpo, en 
la actúalidad no es mas que tm cuad1:o reducido á la fuerza de 342 
plazas, como se justifica eon el estado número 15, por haber perdido la 
mayor parte de las que tenia en la campafia del año de 1836 sobre Te .. 
jas, y en la fortaleza de Ulúa en el memorable dia 27 de Noviembre de 
1838. Los servicios de los zapadores son ciertamente dignos de toda 
consideracion, y el Gobierno los aprecia justamente por haber contribuido 
con ellos al . soste~imiento de la Independencia y de los demás derechos 
de la pátria. La reorgan~zacion de este cuerpo tan útil al ejército, la 
considero de absoluta necesidad, y al efecto luego que se reciban los 
reemplazos con que deben cubrir sus bajas, se procederá á ella sin de
mora, dándose á todos los individuos la instruccion competente en el 
ejercicio ele la zapa y demás que deben tener, para que de este modo 
puedan desempeñar exactament¿ las atribuciones propias de su clase. 

El colegio militar, que tambien se halla á cargo del cuerpo de in
genieros, tiene en la actualidad 118 alumnos. Son noto1·ios los adelantos 
que han tenido en el año próximo pasado, segun lo acreditaron en los ac
tos públicos que sustentaron algunos de entre ellos mismos. El emp~ño 
de su director y demás gefes de este establecimiento; corresponde cier-

, 
\ , 
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tamente á los deseos del GGbierno, pudiéndose afirmar que dentro de po
cos años por este medio se aumentará considerablemente el número de 
oficiales científicos en el ejército. Las cátedras establecidas en el cole
gio se dese1np~ñan por prof e~res, que á sus conocimientos científicos re
unen las circunstancias necesarias para el mejor desempeño de su deli
.cado encargo: habiendo cursado los alumnos segun las cátedras que les 
han correspondido de la primera :f segunda de matemáticas, fisica, Íor
-~ficacion, geodosía, astronomía y arquitectura, geografia, francés, ii;iglés, 
.dibujo, delineacion y esgrima, artillería, infantería y caballería: la instruc
.cion que se ministra á los b.l.t1.mnGS es seguramente la mas adecuada, 
_pues se procura dárselas por autoras acreditados que se han considerado 
spara cada ramo mas propios, á fin d e imprimirles los primeros rudi
mentos de las ciencias á que están dedicados. La creacion del colegio 
militar ha sido sin duda una de las medidas mas acertadas que se han 
.puesto ·en práctica en la República: jamás se arrepentirá el Gobierno 
de los trabajos que ha emprendido para conser,tar 1.1'1 establecimiento tan 
,útil que siempre hará honor á los funcionarios y demás personas que 
han t(;)mado tanto interés en su existencia y progrE;sOB. El colegio es, pues, 
,µn plantél de jóvenes dedicados ~ adquirir por el estudio la ciencia de 
la. guerra. Este planté! bien cultivado; producirá muy pronto excelent€f? 
frutos que darán muehos dias gloriosos á la pátria. Los mejores gene
rales que ha habido en los ejércitos de Europa, se puede decir que se 
f0rmaron en estableeinlientos dé esta clase, y por lo mismo se debe e&
:perar del de esta capital igüales resultados. El colegio, en fin, tiene un 
depósito de los instrumentos necesarios p8.l'a las operaciones de las clases 
respectivas, y asimismo una regular bi~lioteca con dos mil seiscientos se
tenta y un volúmenes deJ materias diversas, por autores muy acreditados. 
En resumen, los alumnos están provistos de todas armas para que ad
quieran la instruccion necesaria que los haga dignos miembros del ejér
cito mexicano. El Gobierno confia en que la Representacion nacional coo
perará igualmente al sostenimiento de tan importante establecimiento .. 

. -• 
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S.A.L11D llIIL1T A.R. 

LA COnsérVacion de .la salud de las tropas· es uno de los encargos par• 
ticuiares que se hacen en la ordenanza general del ejército, y al efecto 
previene expresamente que se le obligue á portarse con aseo en su per
sona y vestuario1 que sus alimentos sean moderados; que en los cuarte
les·, y eon ' particularidad en las cuadras, haya la limpieza necesaria; y 
finalmente, na' tolerar · vicio alguno~ y mucho ·menos . los que destruyen 
tomplétameríte la s~ud. Par·a atender á la de , sus soldados las nacionea 
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cultas de la Europa, han adoptado en todos tiempos cuantas medidas· . . 
han juzgado convenientes, estableciendo en consecue~cia cuerpos facultati-
vos y hospitales militares, para que en ellos searl asistidos con el es
mero y eficacia correspondiente. Por estos medios tan propios de la hu
manidad y del interés que siempre han tenido por la conservacion de sus 
soldados, han lograd·o que sus respetables ejércitos ha yá.n subsistido por 
largo tie1npo libres de enfermedades graves y peligrosas, y que asimismo 
puedan soportar el activo servicio, con lás penalidades consiguientes á las 
violentas y repetidas marchas que se ejecutan en las ·campañas. L as tro
pas mexicanas no debían de ser tle peor condicion que las dE! Europa: 

hubiera sido la mayor ingratitud si se les húbiera abandonado en sus en
fermedades, sin proporcionárseles lá. asistenciá que demandaban sus iin
portantes servicios y la necesidad de su existencia._ Sin embargo, estas 
beneméritas tropas; modelo del sufrimiento, liárl padecido no solo las pe
nalidades que origina la guerra, smo tambien las que ocasionan las gran
des escaseces, porque en muchas ocasiones no han tenido los alimentos 
nacesarios, ·ó cuando na les han faltado todos, a.casó Iio han sido los mas 
saludables los que se les han proporcionado, careciendo igualmente de la 
tropa indispensable para resguardarse de las inclemencias del tiempo. · · 

En la época de la dominacion española babia establecidos en 1a Re• 
pública algunos hospitales militares, y asimismo teman sus cirujanos los 
cuerpos del ejército; pero ni unos ni otros producían mayores ventajas 
á lá salud de la tropa, ni tampoco los cirujanos formaban en México un 
cuerpo facultativo, porque se consideral:San dependientes del de España, 
ni en los hospitales se guardaba uniformidad completa, porque cada un~ 
obraba con absoluta independencia · de los demás. Este desórden se trató 
de remediar luego que se hizo la Independencia; pero á pesar de los db 
versos proyectos que se formaron para la creácion de un cuerpo facul
tativo de profesores médicos y cirujanos, á la manera de los que existen 
en los ejércitos de Europa, ninguno pudo realizarse en mucho tiempo, 
hasta que por fin en el año de 1829, penetrado el Gobierno de la ne-~ 
cesidad é importancia de su existencia, decretó la creacion del Cuerpo 
de Salud Militar, cuya medida tan propia de su filantropía, f ué digna:
mente aprobada por el congreso general. Se organizó pues el cuerpo, y 
desde luego comenzó sus servicios que continuó hasta el año de 833 en 
que con una violencia no esperada, se determinó su extincion por hc},berse -creido que no habia correspondido al objeto de su instituto. ' 

Muy pronto se conoció que la providencia no había sido acertada, 
porque la extincion del cuerpo de Sanidad Militar importó tanto como de
jar sin médicos- ni cirujanos á los hospitales y cuerpos del ejército. Solo 
la exaltaciQn con que se obraba en aquellos dias pudo haber disimula
do una medida tan contraria á la humanidad; pero en fin, habiendo suce
dido la calma á aquella tormenta , y c,onocídose ent0nces la falta d~ ciru
ja.,~~s en el ejército, se trató desd~. ,lu~go . del restablecj~iento del. cu~!-; 

' 
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po, adoptándose entre tanto algunas pro-ridoncias que efectivamente su
plieron aquella falta, hasta que en virtud del decreto de 6 de Agosto 
ele 1836, quedó nt.ievamente organiza.do con la particular dcnominacion 
de Cuerpo de Salud l\Iilitar. E ntonces se creyó que indefectiblemente ha
bia de producir los mas felices resultados al ejército, porque las conside
raciones que en él se crearon, serían un poderoso estímulo para que los 
profesores de -medicina y cirujía ingresasen al Cuerpo para ejercer en él 
su profesion; pero este cálculo no ha surtido el efecto que se deseaba 
en ,todas sus partes, porque aun no han podido cubrirse todas las pla
zas de cirujanos de los cuerpos, ni las de los profesores y practicantes 
de los hospitales, á pesar de los esfuerzos del Gobierno, por no haberse 
presentado pretendientes para obtenerlas, cuya falta ha refluido en con
tra de la existencia del soldado. 

· El orígen de la decadencia en que se halla el Cuerpo haya sido las 
escase~es y la falta de estímulos mas fuertes á los facultativos, que los lla
n1e á ejercer su pr.ofcsion en el ejército, obligándolos á desprenderse de 
las ventajas, estabilidad y absoluta independencia con que la desempe
ñan en las poblacione~. No hay duda que por el decreto ele 6 de Agosto 
se señalaron á cada una de las clases las consideraciones correspondien
tes á· los gefes y oficiales del ejército; pero . no siendo á la verdad bas
tantes,. es preciso designar otros estímulos mas poderosos, para que por 
medio de ellos se puedan proveer las plazas que aun se hallan vacan .. 
tes, y las tropas disfruten de los auxilios que deben ministrarles los fa
cultativos. Los sueldos que se designaron á los cirujanos de los cuer
p@s no pueden proporcionarles las comodidades que regularmente les pro
duce por sí solo -el ejercicio de su prof esion; y el aumento de las dota-
ciones de las •plazas es el medio que el Gobierno considera oportuno 
para que estén provistas completamente con profesores civiles, ínterin se 
establece el planté], del cual deban cubrirse en lo sucesivo. Al efecto 
tendré el honor de presentar al Congreso General la inici~tiva en que 
proponga el indicado aumento, nivelando en sus goces á los gefes y 
oficiales de Salud l\1ilitar con los que obtienen la clases de la infantería 
del ejército, cuyas graduaciones disfrutan. E sta a~;o-nacion es la misma 

t, 

que tuvo el Cuerpo por el don; eto de 30 de Noviembre de 1829, y au,1que 

una de las razones que se '"•!cgaron al extinguirlo fué la de que habia 
sido dispendioso, en el dia no puede considerarse que en realidad lo sea, y 
1nucho menos en el gtado que se reputó entonces, porque en la actua
lidad no tiene las mismas plazas, y el aumento que se propone es tan 
corto r~pecto de los haberes que goza cada una, que so puede afir-

1nar sin i-ecolo, será asimismo muy corto el gravamen que oricrinc á In. 
Hacienda Pública, al paso que de él se deben esperar frutos ~uy salu
dables para el ejército. , 

·· C?1~0 úna: de lás atribuciones de la Direccíon del Cuerpo de Sá
lud Militar, es la de proponer las variaciones ó reformas que la expe-
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riencia le indique necesarias para el 1nejor arreglo del mismo Cuerpo, ha 
propuesto las que considera convenientes. El Gobierno que desea pro

porcionar al ejército todas las comodidades posibles, particularment~ en 
sus enfermedades, adoptará las reformas, y pondrá en práctica las que 
sean del resorte de sus facultades, segun se lo permitan las circunstan .. 

cias políticas de la Repúbliea, in.iciaTldo al Congreso las que pertenezcan 
á sus atribuciones, así con10 indica ahora )a del aumento de los suel
dos. La Dircccion ha forn1ado asimismo el reglamento económico para 
el gobierno interior del Cuerpo de su mando, en el cual se establece el 

método que deberá observarse para las oposiciones á las dos plazas de 
. . ' 

inspectores: se propone el establecimiento de academias, para que eri ellas 
se promuevan los progresos de la c iencia médica en todos sus ramos, 
y particularmente el conocimiento perfecto que deben tener lo faculta
tivos · del Cuerpo, de las enfermedades que con mas frecuencias se pade

ceh en el ejército; y por último se metodiza en el reglamento los reco
n Jcimie:1t~.3 á lo.:; m]itares enferin)s y á los inútiles para .el ssrvicio. El 
Gobierno tomJ.rá en consideracion estos trab:ijos, cuya aprob1cion ha 
cons::ilta:lo la Plana lVIa.yor d el ejército, para r esolver lo conveniente. 

Diez y seis hospitales pe1·manentes se designaron en el decreto de 
11 de Febrero de 1837, de lo3 cualc.3 solo existen los cuatro de_ primera 

clase, y seis de los de segunda. Las escaseces def erario no han permitido 

establecer los que faltan, sin embargo -de que 'los mis s~n necesarios para 
que en ellos se pueda ministrar' los auxilios correspondientes á las tro .. 
pas de los puntos <lo11do deben residir. La misma causa ha impedido 
proporcionar con toda puntualidad á los hospitales ya e3tablecido3, las 
cantidades necesarias para todas sus atcncione3, cu ya falta ha originado 
en algunas épocas la poca asistencia de los enfermos, y la escasez de mc
dicin1s y alimentos. La razon, la con-renicncia, la humanidad y la jus
ticia, c~ije:1 un1 puntu::i.1 asistencia álos buenos servidores de la p.ítria q:ie 

se sacrifican en su defensa. 
Li Dircccíon <lo Salud ~ilitar ha propuesto igualn1ente las r efor-

1nas que en su concepto necesitan los hospitales para su ai:reglo y pa
ra la n1cjor asistencia do los enfei-mos: insta con todo empeño por el es
tablecimiento de los que faltan, y principalmente por. el · general en es-' 
ta c::tpital. El Gobierno se halla en la mejor disposicion, pero na.da po
drú. hacer por la falta de dinero, siendo esta la causa porque no ha po
dido cstablecerso el hospital general de que 1sc hizo particular recomend3.
cion en la Mem'.)ria del año de 183J, porque en efacto, e3te e3tablecimie:1-

to será sin duda un seminario de facultativos de donde saldrán ~xcelen
tes· profesor es, que ocupen útilmente las plazas de los cirujanos del ejér
citd y la do los hospitales militares. Si. la paz se consolida en la Re
pública, y por su influjo se aumentan los ingres'Os del erario, se proce-. 
dará sin demora á la ejecU'cion de una obra tan nece3aria y benéfica para' 
las •tropas> á menos que el Congreso ~ acional se digne facilitar re€urso$., 

7 
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de sus conocimientos extensos, la opinion que despue$ de la rendicion 
de la fortaleza, se- había divulgado ligeramente de que ella dehia de
molerse, pues convencido por su propia vista de la necesidad é impor
tancia que hay de conservarla:, y la que existe igualmente de reponer la 
fortificacion de la plaza de V eracruz, formó el proyecto de la que de-

~ ben tener ambos interesantes puntos, combinando por su medio una ver
dadera defensa. El Gobierno luego que se impuso del proyecto y del pla
no en que delineó exactamente su autor la fortificacion, se sirvió aprobar
lo en todas sus partes y dictó en consecuencia las órdenes oportunas pa
ra su efecto; pero como quiera que para que se puedan realizar las obras 
que ~ecesariamente deben emprenderse, se necesitan recursos suficientes 
para los· cuantiosos gastos que deben asimismo erogarse, espera que las 

augustas Cámaras se sirvan designarle los fondos que hayan de sufragar
los, porque de lo contrario, ni la fortaleza podrá resistir otro ataque como 
el que sufrió, ni la plaza de V eracruz podrá ser defendida debidamente 
como lo exige su importancia. La experiencia que nos han dado los sucesos 
pasados, nos deben decidir á tomar con tiempo las precauciones convenien
tes, supuesto qu~ á V eracruz se han dirigido siempre las miras del extran
gero; y la violencia con que sucumbió Ulúa á las irresistibles fuerzas que la 
atacaron, no es dificil que sirva de un nuevo atractivo á los enemigos exte
riores. Está, pues, en los intereses de la N acion el poner los medios posibles 
para librar aquellos in1portantísimos puntos de nuevos ultrages; y para lo
grarlo, claro es que no se deben omitir ni aun los sacrificios mas costosos. 

La fortaleza do .Acapulco se halla asimismo muy deteriorada: hace 
treinta años que deb1ó procederse á los reparos que desde entónces nece
sitaba para que sa hubiera puesto en un r egular estado de defensa. La 
indiferencia con que el Gobiern~ español Yió esta grave n 3cesidad en cir
cunstancias en que se pudieron haber hecho los gastos indispensables 
para remediarla, originó que el mal fuera tomando incremento, y que se 
aumentase progresivan1entc con todos los sucesos acaecidos desde la guer
ra del año de 1810, habiendo cooperado igualJncnte los fuertes terremo• 
tos que con tanta frecuencia se sienten en aquel suelo. Hoy, pues, ne
cesita de mayores reparos; y si en el año de 832 se calculó el gasto 
de las obras que dcbian cn1prenders3 en la cantidad de 60.000 pesos, es 
indudable que en la actualidad debe ser 1nucho mayor para que quede re- 1 

~uesta de los defectos que tiene po¡· su mala co1istruccion. 
La fortaleza de Petote no car3ce de algunos elementos para una 

reg_u,ar resistencia, así como la ha hecho cuando se ha ofrecido, defen
diéndose de las fuerzas que la han hostilizado. Tambien n ecesita de re
paro_s considerables que indispensablemente deben hacerse en varias par
tes ·ae aquel edificio, para evitarle la ruina q a a le a1nenaza. En él ha 
existido constanten1entc un depó3i~o de arn1as de todas clases, de que se 
4an provisto las tropas cuando las han necesitado; asimismo una maes
tranza de artillería, cuyos trabajos han sido sien1pre muy útiles, y siendo 

..,_ ..,. 
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•tambien ariuol sitio muy á propó3ito para el establecimiento de escueias 
prácticas para los ingenieros y artilleros, el Gobierno procurará su esta-

1Jlccirnicnto luego que se lo permitan las circunstancias. r, 

· Ln. fortificacion de la plaza de Campeche es indudablemente una. de 
}as prh1cipales de la República. Se puede asegurar que su construccion se 
'trató ejecutarla con sujecion á las reglas de arquitectul'a militar, y confor:. 
rae á los principios científicos, designados para la defensa de las plazas. Hasta 
ahora no ha ocurrido un n1otivo para hacerla vigorosamente, y el Go
bLcrno no duela que se ejecutará por su gun.rnicion con el honor que cor

responde, siempre que sea atacada. 
Luego q uc las tropas del Gobierno ocuparon la plaza de Tampico 

en donde se babia cimentado el foco de la revolucíon, se acordó la cons• 

truocion de un cuartel 6 pequeña ciudadeJa para 1a guarnicion de aquel 
punto, con una fortificacion trazada y dirigida por oficiales facultativos. 
El principal objeto que ha Hevado al Gobierno para establecerla, es el 
de evitar ]as asonadas á que propenden algunos genios inquietos que des• · 

graciadamente habitan en aquel punto, y al 1nis1no tiempo el de que por 
modio de dicha fortificacion se baga una defensa sistcmada en el caso 
de ser invadida por algun enemigo exterior, obrando asimis1no en los 
casos que ocurra, en combinacion con la fortificacjon de la barra. En 
esto establecimiento tendrá la tropa la c01nodédacl posible de que babia 
carecido por la falta do un cuartel á proposito para su alojamiento: en el nue
vo conservará su salnd en buen esta.do, y en él se resguardará igualmente 
á los presos con seguridad. La obra deberá mu y pronto comenzarse, 
adoptándose la cconomin. posible en sus gastos para que sea menos cos
tosa.. 

Aunque en diversas épocas se han construido fortificaciones en dife
rentes punto:s de la República, segun lo han exigido las circunstancias . pe 
In guerra, el Gobierno no ha estado conforme con su existencia perpe
tua, y mucho menos con las de las capitales en donde no siempre son 
convenientes, y sí perjudiciales en algunos casos. Sin 01nbargo, estando 

"pe,notrn.1o de 1a utilidad que producen .las fortificaciones pasageras ó de 
ca:n?1ñ1, a:lopt1rá. sa cst1blccimicnto en los puntos en que sean nece
sarias p1ro. su defensa; pero asimism'.) considera do sum1 importancia 
la rccdiftcacion del ftterte de San Blas, que está enteramente destruido7 

por ser el único punto de defensa que ha tenido aquel puerto, é igual
m :)nt~ 11 co:i:,~ruccion de otro prop::>rcionado c:i el d3 M1z1tlán. 

• Todas las costas de la República deberian tener sus fortificaciones per
manentes en los puntos mas á propósito, del mismo inodo que la ' tieno 
la jsla. dol Canncn; pero como las continuas revoluciones que han agitado· 
anteriormente, han sido un obstáculo insuperable para establecer aun las 
1nas precisas, de esta falta. se han prevalido los enemigos exteriores para 
insultar 6 invadir á la N acion. No se puede negar que situándose las 
fortifico.ciones que convengan en las costas, se protejerá por medio de ellas 

l 
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lbl inf orllma.iWtl d,b:.! ½Ír,.e-fü?~ ,Ut!~l!.fll~ ~. y. cien1lf; pqrtt~<:OQ& de guerra que 
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1~~ Jbs3 ~t.J"' 1~ iir,1i.1t.~·G ·· 1¡~ ~ (¡le~ ~~-~~:Qto de TejQ; hiz 
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~te de - , , ' ~l h\ $ lt t~.. l l~~ cirotlll'"'tan ·ias. actuales en 
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• • 
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L as fortifica iont':-: 'Rtnhl ·1t•i<lns d ~de] ll en el lu. lan1ina ion e~pa• 
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fábrica m:itcrlal. rJ'lJd.a-'1 ~ta~ fortiúcaeígu ?S d~b~tl. d~ reponerse para de
fender á Ir~ pucbk,1t íncrrt}{~~ d~ 0/ JUCUos Depa1rtan}entos) de las jncm•., 

sione3 de lo.3 bá.-baroa, y ¡,3ra fj!:l~ ~J m:snlQ ti jnpo sir;van de un pupto 
de apoyo á Jru; tro¡m,(t ~Jl J~~ · ~p~dwtí>fl(t~ que -mprenclan para su per-
~oeíon.. .~.n <:J ntii 1-40 ooj~ ~~ de!>i3Jl eonstruír cuatro fortines e.u los 
pu.otos de (., G~rt!t,, l?e1ªyo, ~I J#r~iU> r e1 ' o;-reon en iel Depar.111 

~ de ~g~~ ,-110~ e~it:> ~b ·as so,a ,n~.,c~a1·ias é jroportantes pa• 
1a ~M~J.l it\e ~ ~ y p.rt0pi-e¾~e$ d$ los w~cinos de aquellas 

~ ~~ "á, á ~eeu.ta.iilas ~o ~ue J C.ongreso 
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general se sirva auxiliarlo de una manera pos1t1va, á fin de que por me
dio de las obras que se emprendan se realicen sus benéficas miras, di

rigiéndose igualmente no solo á los D epartamentos expresados, sino tam
bien á los de Nuevo 1'1 éxico y Californias, en los cuales dispond1·á el es

tablecimiento de algunas fortificaciones pa1·a su seguridad, con presencia 
de las noticias que tiene pedidas, para proceder con el acierto debido . 

... . 

ESTADISTICA. MILITAR . 

PARA su formacion ha nombrado el Gobierno en 24 de Setiembre del 
año próximo pasado, una comision compuesta de un Presidente, que lo será 
el Ministro de la Guerra, de doce V ocales y de un Secretario; y la comision 
se ha dividido en dos secciones con el objeto de regularizar sus trabajos, á 
fin de que por este medio puedan realizarse con mas facilidad las impor
tantes miras del Gobierno. Una seccion se denomina de Estadística y la 
ot~a de Geofrafia, y cada una tiene asimismo su Presidente y Secre
taI"?,o, y además pertenecerán á ellas los socios alLxiliares y corresponsa
les que apruebe la comision. Aunque me persuado que no se oculta
rán á la notoria sabiduría de las augustas Cámaras los felices resulta
dos . que deben producir los trabajos en1prendidos por la misma seccion, 
no obstante considero conveniente manifestar algunos de los ":_mas prin
cipales objetos que decidieron al Gobierno á establecerla. 

La seccion de Estadística está trabajando para facilitar los conoci
mientos indispensables para la defensa nacional, designando los puntos 
que además de los que ya he indicado deban fortificarse, y aquellos en 
que mas ventajosamente puedan situarse en campaña las Jivisiones ó 
brigadas para cubrir_ una línea mayor de terreno: asinusmo deberá se
ñalar un guia seguro ú. los Estados Mayores de los eJércitos ó divisio
nes _que se formen, á fin de que puedan dirigir con acierto la mar
cha de las tropas, fijándoles itinerarios exactos, cuyos resultados sean 
la precision y prontitud de sus movimientos: deberá tambien ministrar re
glas seguras por las cuales se adquiera el conocimiento particular de 
los . terrenos, temperatura y salubridad de cada uno, obstáculos que pre
senten para las marchas, posiciones y recursos que tengan y de los que 
carezcan para la subsistencia de las tropas, designando igualmente los 
caminos planos ó quebrados, boscosos ó abiertos, secos ó pantanosos, y 
si en. su direccion ó inmediaciones hay ríos permanentes ó estaciona
les, si .son ó no badeables, señalando el tiempo y el lugar, y en fin, debe 
dar la se.ccion una idea que facilite los movimientos estratégicos, sin lo~ 
cual~s .. e.sta Giencia no puede producir lo_s buenos efectos de multiplicar 

'las fuerz·a.s y .batir á w1 en~~igo ·superior en número, salvar los ejér-. 
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citos, y afirmar la seguridad de las naciones. Además de estos bienes 
positivos al servicio militar, producirá igualmente la seccion otros datos 
y noticias interesantes, con las cuales indudablemente cooperará á la for
macion de la Estadística ·general. 

La seccion de Geografia tiene ya reunidos mas de doscientos planos 
y otros documentos pertenecientes á las costas y diversos lugares de la 
República, los cuales han de ser ·: n1uy provechosos para la formacion de 
la Carta general que se está ya trazando, despues de haberse clasifica
do los planos y conYenido en la proyeccion y escala en que debe de 
hacerse la Carta, que probablemente quedará concluida en este año. Asi
mismo existe en poder de la seccion un considerable número de itine
rarios, memorias, escritos interesantes y'icuriosos, y otros documentos per
tenecientes al ramo de que está encargada; y tengo la satisfaccion de 
anunciar á las Cámaras, que en la actualidad se ocupa detenidamente 
en la forn1acion del ensayo de un Diccionario geográfico de la R epú
blica, cuyos trabajos son tanto mas necesarios, cuanto que con la varia
cion de nombres de varios lugares, ya hoy se ignoran muchos de los ori
ginales y apenas se conocen los nuevos. F inalmente, la seccion ha re
dactado con la mayor eficacia cuarenta artículos de datos ó noticias, que 
se han pedido á los Departamentos, pudiéndose asegurar que si los go• 
biernos de cada uno y dc1nás funcionarios encargados de facilitarlos, cor
responden al empeño de la con1ision de Estadística, concluirá brevemente 
sus trabajo , y el ejército y la República tendrá por ellos los medios ne
cesarios para su defrnsa. 

· COJIA.NDA.N «JI.&. S GENERALES. 

ÜAST A ahora no se han hecho sino muy cortas variaciones en las 
de los Departamentos. internos; las demás de la República existen en 
el nús1no estado, y seria necesario hacer una narracion molesta para 
especificar los diversos objetos á que tienen que dedicar su atencion. 
Con solo recordar que confor111e á la ley de su creacion deben de ejer-
cer todas las atribuciones que dese1npeñaban antigua1nente las honero
sas capitanías generales de provincia, no habrá quien deje de conocer 
la importancia de sus funciones. Estas autoridades son por lo 1nismo 
en el órélen militar, las principales de los Departa1nentos, que con su 
celo, actividad y eficacia han ünpedido el desarrollo de las, revolucio
nes sangrientas, intentadas con frecuencia por los cne1nigos del órden 
constitucional, y procurado evitar los progresos de las que han estallado 
por una fatal desoracia, á pesar de los medidas que han dictado para o . 
estor.barlo. Son, pues, dignos los Comandantes generales · de toda consi- · 

* 
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deracion, y muchas poblaciones deben estarlos reconccidas, porque á virtud 
.de las enérgicas y oportunas providencias de estas autoridades, se han 
visto libres de los desórdenes de la anarquía y do los demás males que 

originan las revoluciones. 
· Además de las Ccmandancias gencra~es, existen otras Ccmandancias 

eon el nombre de principales, así como las que tienen á su cargo lé1$ 

fortalezas existentes en la República; pero tanto_ estas como aquellas es
tán sujetas á las generales de los D epartamentos á que pertenecen los 
puntos en que se hallan situadas. Los Comandantes principales y mili
tares han trabajado eficazmente en evitar los trastornos políticos, coopc• 
rando tambien con sus servicios á impedir los progresos r evolucionarios, 
á pesar de la sedicjon que se ha procurado con toda eficacia hacer á 
las tropas de su mando por los sccua._cs de la anarquia. 

D esde que se extinguió el antiguo Estado l\Ia yor general del ejérci
-to, el Gobierno estuvo in3tando para que por el Congreso general se res• 
-tablecieran las Sru·gcntías 1"Iaycres ce las plazas, á fin de que pudiera ha-
c erse en ellas el servicio con la exactitud y esmero que tanto recomien
da la Ordenanza; pero como á pesar de sus instancias no llegó á expedir• 
se la ley que había pedido, haciendo uso de la facultad que se le con• 
c edió para organizar e] ejército, expidió el decreto de 3 de Julio del 
año próximo pasado, en que para sistemar el servicio de las principa• 

les guarniciones, se establecen los Cuerpos de Plana JJ-layor Ofici
nas de Detal, los cuales deben ejercer las atribuciones demarcadas en 
el reglamento que se expidió para la Sargentía :i\'Iayor de la plaza de 
México en 12 do Noviembre de 183;i, y además deben de ser emplea
dos en los sorteos que se ejecuten en las poblaciones para los r eempla
zos del ejército. El Gobierno está persuadido de la utilidad que de
ben producir estos cuerpos para el arreglo del Dctal de las plazas, y no 
duda que por medio de ellos se hará el servicio uniforme y con la debi ... 
da puntualidad. 

' 
El decreto do 16 de Marzo del afio próximo pasado, determina la 

distribucicn del ejército en seis divisiones, declarando que los Generales 
en gefc de ellas podrán dcsQmpeñar las Comandancias genencralcs de los 
Departamentos en que estén situadas las divisiones, siempre que así lo exi
jan las circunstancias, ó lo disponga el Gobierno. E s evidente que con 
esta medida luego que llegue á plantearse, se disminuirá el nún1ero de las 
Coma:ndancias generales, porque suponiendo situadas las divisiones en el ter
ritc.rio de la R epública que está ocupado por quince Comandancias, claro es 
que estas quedarán reducidas á seis, debiendo haber además siete, 1 distribui• 

das en los Departamentos de Yucatán, Chiapas, en los internos de Sonora,. 
Sinal0a y la baja California, Chihuahua, con Durango y Nuevo l\'léxico, Coa

huila y Tejas y la alta Caifornia. Este nuevo arreglo deberá ponerse en eje
cucion cuando estén organizadas las divisiones; y como las circunstancia5 
polítieas de la N acion no han permitido ponerlo en práctica, tampoco se ha 
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podido proceder al nombramiento de los funcionarios que designa el mis
mo decreto para las divisiones y Comandancias generales que deben que

dar en la República. . 

A.D1'IINISTRA.CION DE JlJSTICIA. 

~ama~AmQ 
! 

Muv poco debería hablar sobre este importante ramo en la milicia, 
cuando el Gobierno no ejerce intervencion alg~a en él, pues lo úni
co que puede hacer por sus. facultades constitucionales, es excitar á los 
ministros de Justicia para que la administren prontamente, prestándoles 
asimismo los auxilios necesarios pcµ-a la ejecucion de sus sentencias. Sin 
embargo, como la pronta y recta administracion d-e justicia influye de una 
n1anera eficacísima en la subordinacion y en la perfecta disciplina de 
las tropas, el Gobierno ha procurado; adquirir un conocimiento, aunque 
escaso, de los términos en que se administra por la jurisdiccion militar, 
sin omitir hacer con frecuencia á los gef es respectivos la excitacion que 
depende de sus atribuciones y las mas eficaces recomendaciones; pero 
á pesar de ellas y de los constantes esfuerzos de los mismos gef es para -, 
destruir las causas que originan el entorpecimiento de los juicios, ve con 
el mas profundo sentimiento, que 'no puede ejercerse con la rapidez que 
se desea mientras no se allanen los obstáculos que aun impiden la ve
locidad con que deben sustanciarse y concluirse los juicios. 

No ignoran las augustas Cámaras que este fué el principal objeto 
del establecimiento de los consejos de guerra, á cuyo tribunal están su
jetos todos los militares por los delitos pertenecientes al servicio, segun 
se designa en la Ordenanza general del ejército. Por una desgracia ver
daderamente lamentable, se han repetido los crímenes en los años ante
riores, lo que ha originado la multitud de causas que se siguen por la 
jurisdi~cion militar. Como los oficiales de los cuerpos, sin exageracion 
se puede decir, que se han renovado enteramente, no todos los que hay 
en la actualidad han podido adquirir la instruccion particular que se ne
cita para la fonnacion de los procesos militares, de lo que necesariamen
te ha resultado que los pocos que la poseen completa, están recargados 
de causas que no pueden concluir á pesar de su dedicadion, siendo es
te el orígen de la paralizacion de los juicios. 

La falta de letrados en la mayor parte de las Comandancias gene-
rales que asesoren en la jtu·isdiccion militar, es otro obstáculo que no 
siempre se puede allanar, y mientras no se subsane enteramente, no 
se podrá conseguir su pronto despacho. Solo las Con1andancias genera
les que tienen ~ sus asesores perpetuos, establecidos por las leyes, pueden 

' 9 
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despachar co11 violencia las causas de su conocimiento; pero á las que 
no se ha provisto ele iguales plazas no se les ha podido obligar . á que 
las despachen con la misma velocidad. Los Con1andantes generales que 
han carecido de asesores, han tenido que ocurrir á los abogados parti
culares, que no siempre se han prestado generosamente á desempeñar 
un servicio que ninguna utilidad les podía producir, y sí debía originar
les por sus dictámenes la odiosidad consiguiente, echándose sobre sí el 
peso enorme 4e la responsabilidad por las sentencias que consultaron. Ni 
aun ]os jueces de distrito, que segun se . había dispuesto, debían desem
peñai· provisionahnente las funciones de asesores en las Comandancias ge
nerales donde no los hubiera perpetuos, haQ. podido tampoco ejercer con 
toda puntualidad este nuevo enc~·go, por~ue naturalmente preferian ~l 
despacho de los asun~os. P\opios de su )uizgado, y despues de haberlos con
cluid o se dedicarían. al desempeño de los_ militare~, de lo que precisamente 
ha venido á resulta1· el entorpecimiento de ~st.os juicios. Por otra parte, 
no todos los letrados ra,n hecho en sµ carrera literaria un estudio pro
lijo de la legislacion militar, no están tampoco perfectamente impuestos 

• 1 1 

en la práctica q~e se observ~ ~n la s-gstanciacion de estos juicios, y el 
poco afecto que acaso se tiene á la car~·~ra de las armas, no es dificil 
que ·hara retraido

1 
á. algllD;os de

1 

adquü~: ~ ,1p~ofundo conociiniento en 
los asuntos de la jurisdiccion militar; y .de consig\Iic.nte muy pocos han 
de haber querido prestarse con frecuencia para su despacho. 

Estos obstáculos no existen en h)'s ... },uzgados privativos de los cuer
pos de artillería é ingenieros, que están organizadas con sus asesores, 
fiscales y demás dependientes necesarios para el ejercicio de sus fun
ciones, por cuya razon en ellos se administra la justicia con prontitud 
y eficacia teniend6 sus funcionarios la dulce satisfaccion do aliviar con 
su actividad en el giro de los juicios que han despachado la suerte desgra
ciada de los reos, cuyas causas han concluido con velocidad, en térmi-

j 

nos de que en el juzgado de la Dir~cci,911 general ele artillería muy po-
cas son las que se hallan pendientes. 

En la Suprema Corte Marcial ha sido 1nuy grande el entorpeciiniento 
de los asuntos de que conoce, porque debiéndose co1nponer de los mi
nistros letrados de la Suprema Corte de Justicia y de los generales del 
ejército, no ha estado siempre completo el número de sus ministros mi
litares. Esta falta no ha podido subsanarse para el despacho de los ne
gociQs que exclusivamente corresponden á la Sala de Ordenanza, que debe 
componerse d.e siete ministros· y un fiscal, todos. generales del ejército. 
La paralizacion de muchas causas de gravedad ha sido notoria, porque 
no pudiéndose ver en otra sala ni por otros ministros que por los 1nili
tares solamente, no habiendo estado co1npleto en diferentes ocas~ones ?1 
nún1ero de generales que han debido formar la Oordenanza, y habiendo 
carecido por largo tie1npo no solo del fiscal propietario, sino tumhion 
del suplente, claro es que no ha estado en su arbitrio el remover los 
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obstáctllos indicados. El Gobierno tampoco ha tenido autoridad para re
mediar estos males, y el único recurso que teriia lo puso en práctica 
en el mes de Diciembre anterior, dirigiendo al Congreso general la ini
eiativa correspondiente, en que propuso las medidas que juzga necesa
rias para la pronta expedicion de los negocios del conocimiento exclusi.: 
vo de la Sala de Ordenanza, y para cubrir las faltas de los ministros mi
litares de ella. No dudo que se servirá despacharla con la brevedad que 
exige el importante objeto á · que se contrae. 

La complicacion de las leyes militares, el desórden en que se ha
llan en sus diversos códigos, y la dificult3:-ª que debe ocurrir á los juz
gados del fuero de guerra para hacer una exacta calificacion de todas las 
que no hayan sido ni sean del todo confo1:mes á las fundamentales que 
han regido á la N acion, son tambien otros obstáculos insuperables que 
no solo han de haber entorpecido la pro~ta y recta administracion de 
justicia, sino que al mismo tiempo los jueces y magistrados de los tribu
nales militares se han de haber visto en grandes conflictos para pro
nunciar sus fallos. En la práctica que tuvo el extinguido tribunal de 
Ia guerra, de los negocios criminales de que conoció, pudo advertir cla-· 
ramente los perjuicios que origina lo complicado de la· legislacion mili~1 

tar. Al tien1po de su extincion manifestó al Gobierno que por esta causa' 
habian ocurtido casos en que se aplicaran á un reo artículos de Or
denanza que estaban modificados por disposiciones posteriores, y que á 
no haber sido por la juiciosa prevision y pericia del mismo tribunal, hu
biera sufrido el desgraciado reo la última pena á que babia sido con
denado. Una exposicion tan importante produjo el establecimiento de 
una Junta de generales, gefes y letrados, en que á virtud de sus cono
cimientos en la lcgislacion militar, se arreglasen bajo el plan y método 
mas facil, las variaciones que babia sufi·ido la Ordenanza, insertando asi
misn10 las cédulas, pragmáticas y órdenes que aunque estaban citadas 
por el general español D. Felix Colón en su utilísima obra de Juzgados 
militares no se hallaban aglomeradas á ella, y para que asimisn10 r evi- , 
sase la Junta los formularios de procesos de· esta obra, proponiendo én 

~onsccuencia las medidas legislativas y gubernativas que creyera mas con
venientes, á fin de que pudiera arreglarse el ejercicio de la jurisdiccion 
militar de una manera franca, clara y sin los inconvenientes que hasta 
€ntónces babia tenido. · 

Luego que se reunió la Juntá, conoció la Ímpo1·tancía del objeto de 
su creacion; y deseando dar el lleno debido á las n1iras del Gobierno; 
oomenzó sus t rabajos con tanto empeño y eficacia, que en ' poco tiempo 
formó cinco tomos de decretos y otras disposiciones por órden a]fabético 
y cronológico; pero cuando estaba 111as dedicado no pudo continuar sus 
útiles tareas por no habérsele podido 1ninistrar los auxilios necesa·rios, cu
ya falta originó que hubiesen estado paralizadas por algun tiempo,' hasta 
que en el mes de Setiembre anterior volvió á continuarlas á excitacion 

* 
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del Gobierno, comenzando por una escrupulosa revision del archivo per
teneciente á la extinguida Junta de :redaccion de Ordenanza, habiendo agre
gado igualmente á los tomos referidos, algllilas leyes y órdenes que ll3s 
faltaban; y asinrisn10 está trabajando varios formularios para la instruc
cion de las caus.as militares, que hagan en efecto mas breves los juicios 
que se siguen por esta jurisdiccion, á fin de que las personas que han em
prendido ó se dediquen en lo sucesivo á la profesion de las armas, ten
gan reunidas en una sola obra todas las leyes y órdenes que necesitan. 

IND1JLTO . 

NI las penas con que anteriormente se castigaba la desercion, ni las que 
se designaron en el decreto de 29 de Noviembre de 1838, han podido 
ni podrán contener este crímen, cuando las escaseces obligan á cometerlo 
aun á los soldados mas hom·ados del ejército. La miseria tan frecuente 
que ha padecido la tropa, ha influido en ella mucho mas que el temor 
-de las penas; y de aquí es que innumerables valientes mexicanos, des
pues de haber prestado útiles servicios y aun derramado su sangre en 
defensa de las leyes _ y de las libertades públicas, anden algunos prófugos 
y errantes por los bosques y desiertos, y otros existan ocultos en las po
blaciones, temerosos del c.astigo designado por las leyes. Ellos no pue-
4.en considerarse acreedores á él, porque la necesidad que experimenta
ban los impulsó á cometer la desercion en circunstancias en que no po
dian esperar el remedio que urgentemente demandaba en sus miserias; 
y aun cuand0 en la realidad no se juzguen inocentes, tampoco pueden 
reputarse por verdaderos delincuentes; pero la incertidumbre en que se 
hallan de la consideracion con que debe tratárseles y el justo temer de 
que se les impongan las penas establecidas para el delito de desercion, 
son seguramente los obstáculos que tienen para presentarse á sus cuer
pos, de lo que debe resultar que esta porcion de _ mexicanos en lugar de 
ser útil, será perjudicial á la pátria. 

Las consecuencias que han originado las escaseces, son notorias á la 
sociedad que ha vist0 los padecimientos y admirable sufrimiento de las 
tropas, y no ignora ltampoco la exasperacion que produce la mise1:ia, par
ticularmente cuando tecae en personas á quienes por razon de su ejer
cicio debe proporcionarse los medios necesarios para una moderada sub,. 
sistencia. Las tropas acosadas por la necesidad, es indudable que se han 
de haber visto impulsadas á romper los diques de la subordinacion y disci
plina, porque la miseria ha sido asimismo un fuerte estímulo para precipitarlas 
á toda clase de excesos, hasta el grado de abusar de las armas depositadas 
únicamente en s1,1s manos para la defensa nacional y el sosteni1niento ele las 
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leye..... El delito de desercion es acaso lo 1nenos malo q uc han podido come-
ter lo.. soldados cuando por hu·go tiempo han careci<lo de sus cortos ha
haberes, y estos desgraciados son los que deben excitar la compasion 
del Congreso general. Las quejas que producen no pueden desatenderse por 
ser constantes las privaciones que han sufrido aun en los mayores peligros. 
Seria en efecto la mayor crueldad si despreciándose las circunstancias 
que concurrieron para que se separaran de sus cuerpos, se les aplica
ran rigurosamente las penas designadas para la desercion; pero como el 
Gobierno por sus facultades constitucionales no puede dispensarlas, ha 
n.cor<lado con el Consejo la iniciativa que incluyo con el número 16, en 
que impetra <le las A ugustas Cámaras un indulto para los desertores de 
la milicia activa y permanente. Las circunstancias que concurren para 
que se dignen otorgar esta gracia y la natural clemencia de los dignos 
representantes del pueblo en favor <le unos soldados que merecen su con
sideracion, fundan la esperanza del Gobierno, que no duda la concede
rán, atendiendo al mismo tiempo á que por 1nedio del indulto se au
mentará la fuerza de los cuerpos del ejército con el nú1nero de deser
tores que probablemente se presentará á disfrutarlo. 

: 

IN"\' A.LID OS. 

N ad~ es mas justo y equitativo que proporcionar á los fieles servido
res de la pátria algun descanso, cuando por su avanzada edad ó por los
~chaques que han contra.ido en el servicio, se hallan absolutamente impe
didos <le continuar en él. Los soberanos de la Europa teniendo en con
sidcracion á los militares ancianos llenos ·ae cicatrices y de gloria, les han 
procurado los auxilios necesarios en sus enfermedades, librándolos de la 
miseria á que habian quedado sujetos; pero la Nacion, que por decirlo 
así, ha hecho 1nas ostentacion de la proteccion que les ha dispensado, ha 
sido sin duda la Francia, en cu ya capital se estableció en el reinado 
de Luis XIV un suntuoso edificio con todas las comodidades necesarias, 
para que los individuos de sus ejércitos disfrutasen de ellas en los últúno.s 
dias de su vida. La Inglaterra y aun los Estados-Unidos de Ainérica 
tambien han dispensado su proteccion á sus soldados; y la España asimismo 
ha procurado desde tie1npos 1nuy remotos, proporcionar á los que han µii

litado bajo sus banderas, un retiro descansado en reco1npensa de sus ser
vicios, haciendo participantes do esta gracia á las tropas de las Américas. 
Este fué el origen del cuerpo de Inválidos en México, que se · creó en el 
año de 177 4, con dos co1npañias sin número determinado de plazas, · á 
las cuales en el de 1779 se les <lió un reglamento muy adecuado á aque
llos tiempo::,> por ol que subsistieron sin variacion alguna hasta el año de 

10 .. . 
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disfruta;1do de la tranqtüliclad y sosiego que le proporcionaLa su rc'tiro, 

llabi~nd.ose auinentado su nmnero con los bencn1~ritos patriotas q11e al 
concluirse la grande obra ele nuestra Independenc.in. resultaron inútiles 

para continuar en el servicio activo de l~ anuas. . 
· Las circunstancias políticas que ocmT1eron en el citado año de 829, 
obligaron á los inválidos á o'fi.·ecerse expontanea y libren1.ente para coo
perru- con nuevos servicios á ]a defensa de la pátria, q oe habia sido in-

. -vadida por las fuerzas españolas. Este rasgo de entusiasmo patriótico no 
podia ser desecl1.ado, era pues preciso adm~tirlo, y aceptando el Gobierno 
tan generosa oferta, los 01·ganizó en términos de que sus sei-vicios fueran 
verdaderamente útiles á la pátria. Al efecto dispuso en virtud de las fa
·cultades extraordinarias con que estaba autorizado, que de las dos con1-
pañias de inválidos y de los individuos retirados á dispersos en esta ca
•pital y en sus inmediacion es, se formará un batallon que lleI~Ó de en-
tüsiasmo á los mexicanos. El noble uso que hizo el Gobierno de las ex-

""·p1·esadas fa.cúltades en la organizacion de este cuerpo, mereció la apro
bacion de las Augustas Cámaras en la ley de 15 de Febrero ele 1831, 
y desde entónces continuó sirYiendo con utilidad ha ta el <le 1833 en que 
se decretó su extincion; pero á poco tiempo se organizó de nuevo para 
que contribuyera con sus servicios á la conservacion del órden público. 

Así lo ha ejecutado exáctamente, porque habiéndose puesto sebre las 
armas en ·el mes de Julio de 1834, ha permanecido constante hasta 
fin del año próximo pasado, haciendo con .fi<lelidad el servicio activo 
á que se ha destinado, ~ubriendo las guardias de punt9s interesantes aun 
en los dias de mayor peligro y eferv-esccncia que han ocurrido en esta 
capital, que sin duda alguna es deudora á los in'1álidos de los itnportan
t-es servicios que en union de otras tropas le han prestado, para librar
la dé las proyectos revolucionarios. Los inválidos, pues, han sido el es
~0llo en qll€ s~ han estrellado las maquinaciones de los enemigos del ór
·-0ea que nunca pudieron debilitar su fu·meza verdaderamente loable, por-
que 'estos honrados militares á pesar de las escaseces, han descropefiado 
~l servicio con la misma actividad que las den1ás tropas, sin dispensárse
res: ninguna de las penosas fatigas que ·se expérimentan en esta guarni
rcio1:'(; 'por lo mismo son ciertamente dignos de toda consideracion, y co-

- %1> ·s-e dijo _justamente ·en 1a Memoria del año de 1e31, ningun descan
'to ~eria 1nas á p-ro'pósitb para ellos, que el que debian encontrar en la gran 
!Jasa nacional que se mandó establecer en el ano de 1829. El Gobier
no !Jia de'seadn constaJi:temente tener r entas de que disponer con libertad 
¡>'a'rf tornar los fondos, que deben sostener un estabf ecimiento ~an gran
•ffióttJ' :y tan b'énéfico para los 1niljtar es; pero ya que no le ha sido po-

. tsilife r'ea1izar SlIS . deseos, por lo . menos ha procurado proporcionarles el 
1:1.livio gue én jusficía han merecido e:i:honerándolos de las fatigas del servicio 
-a~tivo ·a é las armas. 

En efe<tto, el batállon d e Inválidos no podia ya subsistir por mas 
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tien1po bajo el pi-é en que se hallaba, tanto por la organizacion ünperf ec

ta que tenia, con10 porque diariamente s~ disminuía su fuerza, y la que 
le habia quedado no era bastante para las atenciones á que se le habia 
constituido, y el erario estaba gravado con el pago de sus haberes. Por 
otra parte, la equidad exigía ya dar á esta benemérita tropa, el descanso 
de que se le habia privado cuando se habia necesitado de sus servicios, de
signándoles únicamente para lo sucesivo los que fueran compatibles eon 
su situaeion, y estas consideraciones decidieron al Gobierno á deeretar su 
arreglo de:fintivo en 3 de Octubre anterior. En consecuencia ha queda
do reducido el batallon á la Plana Mayor y á cuatro compañias con los 
gef-es y oficiales respectivos y el número de tropa que se expresa, sin obli
garse á ningun indivíduo -á que precisamente subsista en el cuerpo, por
que los que no quieran continuar en él, están en libertad de r separarse 
para disfrutar su retü·o en clase de dispersos en el parage que les acomo
de, y los que formen la fuerza de las compañias, solo quedarán obli
gados á prestar un servicio puramente pasivo, á excepcion de los casos ex
traordinarios en que sea necesario ocuparlos activamente, porque esté ame
nazada ó alterada la tranquilidad pública de esta capital. A cada clase 
se han designado los goces que han de disfrutar en lo sucesivo, con los 
cuales se ha creido habérseles proporcionado a]gun descanso, aunque cor
to, porque tampoco han permitido mas las circunstancias en que se halla la 
Nacion. El Gobierno ha Jlrocurado proporcionar en la formacion del nue
vo reglamento, no solo las ventajas posibles á los veteranos de la indepen
dencia que existen en el cuerpo de Invalidos, sino tambien con la re
duccion que ha hecho, ha economizado al erario algunos gastos, pues es 
claro que los que tiene que erogar en lo de adelante, no han de ser tan 
grandes como los que tenia que hacer bajo el pié en que se hallaba 
el batallon. Ultimamente, con la nueva organizacion que se le ha dado, 
se contará siempre con esta tropa aguerrida y de toda confianza, para los 
casos ejecutivos que se ofrezcan en esta capital, estando entre tanto ocupa
da en un servicio análogo á su situacion. El Gobierno eree haber hecho to
do lo posible en beneficio de tan dignos militares, no 0111itiondo en su 
obsequio recomendarlos eficazmente, para que las augustas Cámaras se dig
nen dispensarles las demás gracias que juzguen convenientes y á que 
son acreedores por sus constantes, patrióticos y desinteresados servicios . 

.. RETIRA.ID.OS . 

. • 

¡ . 

EL crecido número de gefes, oficiales é iridividuos de tropa de tódas 
clases que so hallan r~tirados del servicío es uno de los grand'e· gastos 
que reporta la Hacienda :11-aciona!: ;E~ verdad que de los habet es qt1e 



; e.spectivainente o·ozaban untes de retirarse, se suponia que se les hacia 
los correspon<lic:tes <l.escuentos para el fondo de inY~lidos, del cual de
berían pagarse las asignaciones de sus retiros, si efectivamente existiera 
,eli'cho fondo; pero como quiera que en realidad no lo ha habido de mu
chos años atrás, porque tampoco han sido efectivos los descuentos, claro 
es que los cortos ingresos del erario han tenido que reportar el pago ma
terial de las pensiones. El orígen de un gravámen de tanta considera
cion ha sido indudable1nente la .facilidad que han tenido algunos gef es y 

' oficiales del ejército para conseguir sus retiros, particularmente desde el 
.año de 1821, en que comenzaron á obtenerlos con arreglo al decreto 
de · 1as Cortes de España de 11 de N ovicmbre de 1820, pues aunque el 
Congreso mexicano dispuso en 4 de Setic1nbre de 1823, que á los que 
lo solicitaran, se les exigiese tres años de servicio en su última clase, 
de manera que si no los contaban en ella, se les concediera con el go-
.ce de la inmediata anterior, esta traba ,disminuyó muy poco el número 
de pretendientes, ó por mejor decir, el efecto ·que produjo fué que demo
raran sus solicitudes por algun tiempo; pero no destruyó la facilidad que 
les <lió aquella ley par.a pedir sus retiros cuando les acomodara ó cum
plieran con el abono de once años del tiempo doblo de campaña, las 
épocas señaladas para obtenerlo: de lo que ha resultado que muchos ge
fes acreditados por su instruccion, valor y de1nás circunstancias reco-
111endables, y otros oficiales acaso de lo n1ejor que babia en los cuerpos, 
se _separaron de la carrera cuando aun podían haber prestado sus úti
les. servicios á la pátria. 

En vista de esto el Gobiet~no por fin llegó á penetrarse de la ne
-'Cesida<l que babia de poner un dique que contuviera para lo sucesivo 
.ese flujo que habían tenido los ofiGialcs del ejército para retirarse del 
ser-vicio, acaso sin otra causa legí_tima algunos, 1nas que la de su volun
tad; y consideró que asimismo era necesaria que en lo de adelante para con
cedérselos, justificaran hallarse inútiles para desempeñar las futigas propias 
de sus empleos; -y en consecuencia estableció por punto general en el decre
to de 16 de Marzo que para lo .sucesivo no se concedan retiros-sino á los que 
se inutilicen por heridas, achaques y enfermedades ó que no tengan las cuali
dades que la Ordenanza -requiere para el exacto desempeño de los e1n-

. pleofu La medida no puede ser mas justa, porque por ella se evita que 
se retiren del servicio los buenos gefes y oficiales de los cuerpos: no 
quedarán en ellos los que carezcan de los requisitos neccsarjos de que 
deben estar adornados; y los que estén verdaderamente impedidos para 
·continuar en l.as fatigas de su clase, lograrán por mediq del retiro ]a rc
·compensa debida á sus serv.icios. Con esta providencia deberá disminuir
se el número. de retirados; y habiendo dispuesto el Gobierno que los q~c 
J.engan la acti~ud necesaria sean colocados en d estinos proporcionados de 
las .,rentas nac1~nales, .es indudable que á la Hacienda pública se desaho
gara en lo posible del gravá~en que reporta intcl'in~ se capitalizan !os 
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retiros, en cu yo caso podrá cesar entera1nente. Y con respecto á los di
versos reglamentos que rigen para concederlos á las diferentes clases 
del ejército, el Gobierno considera conveniente su reforma reuniéndo
se en uno solo, en que se fijen las épocas, circunstancias, y condicio
nes con que se <leban conceder, estableciéndose asimismo el goce de 
las pensiones con proporcion á las clases y sueldos, y adoptándose igual-
1nente las economias posibles, en térn1inos de que los goces no seán 
tan gravosos. Al efecto se formará el proyecto respectivo, que tendré el 
honor de pasar á las augustas Cámaras para su suprema deliberacion; pe.: 
ro entretanto no puedo menos que recomendm·les con el mayor encareci
miento á los militares que están ya retirados del servicio para que se 
dignan señalarles fondos seguros y suficientes, de los cuales se les pa
guen sur retiros con toda puntualidad, porque en la ley qua dispone la 
distribucion del quince por ciento que deben de pagar los efectos de 
consumo, no se hace 1nencion alguna de los retirado , y no es justo ni 
equitativo que continúen por mas tiempo sufriendo las miserias tan gran
des que han experimentado hasta ahora, despues de haber sacrificado lo 
mas precioso de sus vidas en el servicio nacional, y de haber derrama
do su sangre para el logro de la Independencia y establecimiento de las 
supre1nas autoridades mexicanas, sin que á la Hacienda pública se le ha
ya ahorrado el satisfacer los haberes de ellos, porque al fin ha tenido que 

pagar á los agiotistas, los que han co1nprado por la décima parte de su 
importe á los mismos retirados en sus mayores aflicciones. . 

MONTEPIO MILITAR. 

EL cstal.Jlecimiento del montepío militar ha sido sin duda una de las 
fundaciones mas benéficas y filantrópicas de las que existen en la Re
pública, porque por ellas se ha proporcionado á las familias de los ge
nerales, gcf-as y oficiales del ejército, y de otros funcionarios y emplea
<los incorporados en él, que quedan en la horfandad por la muerte de sus 
padres, maridos ó hijos, un auxilio con que puedan ayudarse para su_ fu
tura subsistencia. La conmiseracion que hácia estas familias tenia el rey 
de España por la justa consideracion que le merecían los servicios de 
los causantes, lo decidió á consignar para aumento de los fondos del monte 
una pension anual de su erario, y asimismo el 20 por 100 del producto 
de espolios y vacantes de las 1nitras de aquel reino, y todo el de las me
dias anatas eclesiásticas de los dominios de Indias, y otras asignaciones, 
para que do todas ellas se fori11aran los fondos respectivos y se hicie
ran con puntualidad los pagos de las pensiones. El Gobierno mexicano' 
que en nada cede á los sentimientos piadosos y justos del monarca es .. 

11 
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pañol, siempre ha tratado con la consideracion á que son verdaderamente 
aci·eedores las familias de los milita.res y demás empleados incorporados 
en el montepio d-e ellos; pero co1no sus fondos hace tiempo que han es
tadó refundidos en la masa general del erario, habiendo sido tan gran-: 
des las escaseces no ha podido atenderlas con la puntualidad que hu
biera deseado en el pago de sus pensiones, y sí se ha visto en la sen~ 
-sihle precision de suspendérselos en algunas ocasiones por la absoluta fal
ta ' de numerario ó darles únicamente en otras los cortos auxilios que 
han permitido las pocas existencias é ingresos de la Hacienda nacional. 
El Gobierno hará todas los esfuerzos posibles para proporcionarles mayores 
auxilios, porque está penetrado de las miserias tan grandes que experimen
tan ~onstantemente las viudas y huérfanos de muchos militares, que fueron 
:v.íctin18$ de su civismo en los campos del honor. Su natural compasion 
hácia. los desvalidos, 110 le puede permitir verlos con indiferencia, porque 
su suerte infeliz excita aun la de los corazones mas dw·os; pero al mis
mo tiempo considera que de nada servirá se haya fijado la cuarta parte 
pel sueido de los causantes para el señalamiento de las pensiones, segun 
se declaró en el decreto de 19 de Febrero último, si continúan care
ciendo de sus goces, y por lo mismo recomienda eficazmente á la al
ta consideracíon de las Cámaras á las familias expresadas, á fin de que 
penetrándose ele su triste y lamentable situacion, se dignen atenderlas de
signando recursos suficientes, para que siempre se les haga con puntua
lidad el pago de sus pensiones, y proporcionarles por este medio el cor
to descanso de ·que ciertamente son muy dignas. 

INSTRlJCCION PRI1'IA.RI A.. 

EN el siglo de 1~ luces, cuando se marcha por la carrera de la ci
vilizacion á pasos agigantado~ y cuando por todos los Departamentos de 
la República se bacian sentir sus efectos, no era posible ya que se .to
lerase por mas tiempo la falta de instruccion de Jas tropas mexicanas 
en lo,s primeros rudimentos de la educacion civil. Por una desgr,acia 
verdaderamente lamentable, muy pocos de los individuos de ellas habían 
poseido a~teriot1nente estos principios tan necesarios, y por esta causa 
h&-n ,,c~recido los cuerpos desde tiempos remotos, de sugetos capaces y á 
pr~po$~t~ para ocupar las plazas de cabos y sargentos. Los sentimientos 

. filªntrop1cos del finadQ general D. Miguel Barragán le hicieren conce-
b. la ~ ' 
ir en epoca en que ocupó la presidencia, el noble proyecto de sub-

sanar una falta nada benéfica al ejército. Al efecto se decidió á adop
tar, e_l. e.stableoimiente de escuelas de primeras letras en los cuerpos de 
la wihci.a permanente Y activa, y para poderlo realizar con. éxito felii 
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dispuso se organizara en esta capital un plantel que en corto tiempo 
produjera el número con1petente de preceptores, de los mismos individuos 
de tropa que establecieran en los cuerpos la enseñanza primaria por e1 
mismo método. Este plantel fué In. escuela normal que produjo efecti
vamente los n1as felices resultados por el órden tan sencillo y oportuno 
con que se organizó el aprendizage, á fin de infundir facihnente el co
nocimiento de las primeras letras, á unos ho1nbres que parecia imposi
ble pudieran recibirlo por su avanzada edad, falta de educacion civil, 
y por las distracciones á que comunmente se entregan los que si~~n 
la carrera de las armas. No obstante, en la escuela normal adquirie
ron los primeros alumnos adelantos verdaderamente admirables, como lo 
acreditaron en el exámen público que á poco tiempo de instalada, su
frieron con asombro y aplauso general; y aunque posteriormente se vió 
obligada' á suspender sus trabajos por algun tiempo, al :fin volvió á con
tinuarlos por disposicion del Gobierno, y _ha permanecido desempeñándo
los hasta el dia. 

Los progresos de tan interesante como útil establecimiento, han in
ferido un .J golpe fuertísimo á los injustos enemigos del ejército, porque 
por los exámenes públicos de los alumnos es preciso .que se hayan con
vencido de que el Gobierno á la vez que ha anhelado y trabajado cons
tantemente para que las tropas adquieran todas las virtl!des militares de 
que deben estar ricamente adornadas para el exacto dese1npeño de sus 
deberes, asimismo les ha procurad o con el mayor empeño y eficacia, una 
educacion civil y moral por medio de la instruccion primaria, que los 
constituya en tan buenos ciudadanos, como dignos soldad os de la pá
tria. Y á fin de que este establecimiento tuviera la estabilidad legal de 
que babia carecido desde su creacion, expidió el Gobierno el decreto de 
24 de Junio del año próxuno pasado, en que se la dió de una manera 
verdaderamente honorífica, designando al mismo tiempo el gasto que de
berá erogarse en la escuela normal y en la de los cuerpos, que á lo su

mo podrán ascender á 36.000 pesos anuales, cantidad muy corta con res
pecto á los frutos tan provechosos que deberán producir al ejército. Las 
escaseces del erario no han permitido hasta ahora establecer las de los 
cuerpos, para las cuales hay ya en la norn1al el número suficiente de pre
ceptores; pero el Gobierno no omitirá sus esfuerzos hasta plantearlas, á Jo 
que cooperará eficazmente la junta sub-di.rectora de este establecimiento 
mu! _digna de elogio por el empeño con que lo ha sostenido, y por 1: 
actividad con que promueve por medio tan laudable el progreso de la 
civilizacion en la milicia. 

. . 
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CAPITALIZA.CION. 

U NO de los n1aÍes que han origina<lo á la República las continuas 
revoluciones que desgraciadamente hemos sufi·ido desde el año de 1821 

hasta la fecha, ha sido la de haberse creado en cada una de ellas un 
gran número de empleados civiles y militares que gravan al erario na
cional con los exhorbitantes sueldos que disfrutan. Asinúsmo se ha gra

vado á la Hacienda pública con los retiros y pensiones militares que ju_sta
mente se han concedido . en todas épocas en recompensa de los ser
vicios que respectivamente se han prestado. Tantos acreedores al era
rio nacional, dificilmente podrán estar pagados, porque sus goces ascien
den á inas de un 1nillon de pesos a] año, para lo cual no p~den al .. 

canzar sus cortos ingresos; pero no siencl o justo ó conveniente que. se 

les prive de lo que adquirieron á costa de largos y reco1nendables ser
vicios, y algunos de sangrientos sacrificios, el Gobierno deseando propor
cionarles un arbitrio positivo, con el cual puedan subsistir medianamente 
en lo sucesivo, conciliando al mismo tiempo los intereses del erario, está 

tratando de formar, con acuerdo del Consejo, la iniciativa correspondiente, 
en la cual pedirá al Congreso general la facultad con1petente para ca

pitalizar los sueldos de los ·empleados civiles y militares que lo solici.
ten, comprendi-endo en los primeros á los cesantes, jubilados y pensio
nistas: en los segundos á los inváEdos, retirados y capellanes; y en ambas 
clases á las personas, que disfrutan n1ontepio civil y militar. En la inicia
tiva se propondrán los medios que se consideren necesarios para formar 
los fondos que deban sufi·aga.1: los pagos de las capita}jzaciones, y asimis
mo se manifestará el cómputo que deberá formarse para concedérselas-, 
con arreglo al cálculo de las probabiliclades de la vida, segun demos
trará la lista que incluiré con la rmsma oportunidad. E l Gobierno se 
promete que adoptada en los términos en que esté concebidv., dentro <le 
pocos años se verá libre la Nacion de un gravámcn tan grande como el 

que reporta en el pago de tantos sueldos, y los empleados que los ca
pitalicen podrán establecerse para lo sucesivo de nna monera constante 
gue indefectiblemente los librará de la 1niseria. Si en vez <le prodi
gars~ en las revoluciones los empleos y retiros, se hubiera adoptado 
una. ,medida, económica como la que se propong-a, ni la Hacionda públi

ca estaría tan recargada de atenciones como se halla, ni tantos servido
res de la pátria ge1nirían bajo el peso de la indigencia, ni tampoco pere
cerían en la horfandad las familias de otros que dignamente se sacrifi
caron en su servicio. Se puede asegurar, que otorgada que sea por las 

:augustas Cámaras la capitalizacion, sé apresurarán los militares cansados 
.. de las fatigas de las armas, y los demás empleados cargados de años de 

~rv.icios,, á obtener por medio de ella algun descanso en los últimos dias 
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de su vida, y dejar igualmente á su familia un racurso seguro que les 
proporcione su fu tura subsistencia. El Gobierno se complace al conside

rar los bienes que deberá producir llll proyecto tan benéfico para los 
empleados civiles y militares, y asimismo tan ventajoso para la Hacien

da pública; y se lisongea igualmente de que será aprobado por el Qon
greso general lo 1nas pronto posible. 

ESTA.DO DE LA. GUERRA.. 

LA mayor felicidad que pueden tener las naciones es la de verse libres 
de los estragos de la guerra, que necesaria1nente les origina su destn1c
cion y ruina. Nuestra pátria hace n1uchos años que no ha disfrutado 
constantemente de los inestimables bienes de la paz, y en lugar de es

ta, se han sucedido frecuentes convulsiones políticas que la han interrum
pido. La guerra de los indios bárbaros en los Departamentos inter

nos de Oriente y Occidente, ha causado á los pueblos de~aquellas fron
teras las mayores desgracias. La humanidad se estre1nece al ·saber los 

horrendos y enormes asesinatos que cometen tan feroces enemigos. El 

Depertamento de Chihuahua es uno de los que mas han sufrido las de
predaciones y crueldades de los Apaches, cuyas incursiones han llega

do á extenderlas hasta las cercanias de las .fronteras ~el de Durango. Es
tos bárbaros sanguinarios, nada perdonan, todo lo destruyen, y su ma
yor con1placencia la tienen cifrada en su ferocidad y bandalismo. El me

dio mas seguro para hacer la guerra á tan cruel enemigo, es el que se 
fYstableció en e l r eglan1ento d e 10 de Setiembre de 1772, expedido para 
las tropas presidiales, porque en él se designan los términos en que debe ha
cérseles para r educidos á la paz y evitar los graves daños que causan á 
las poblaciones. En Chihuahua se ha formado una expedicion de varios 
v'ech10s de n:quel D epartamento para atacar á los bárbaros en sus pro

'.Pids Aduares. El Gobierno aunque ha formado un concepto favorable 
de esta expedicion, no puede dejar de conocer que ella solamente no es 
bastante para evitar en lo sucesi,10 que los indios vuelvan á emprender 
con n1ayor vigor sus hostilidades, luego que vean que se retiran á St\s 
hogares lás fuerzás que fueron á a.tncarlos, porque ellos no pue~en repe
tir con fi~ecuencia sus expediciones. Las únicas que pueden hacerlo· con 

ventaja positiva, son las tropas de las co1npañias presidiales, por las cir
cunstancias particulares que en ellas deben concurrir, como que fueron 
exclusivamente creadas para este objeto. Las campañas que se empren
d'en contra los bát·baros, son muy distintas de las que oi·igina cualquiera 
otra guerí·a, y del aquí es, que las tropas permanentes y activas, que S?ll 

~1ettárhe11t'e 1nuy útiles para esta, no son siempre toclá's 1nuy a prop6sito 
2 
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.para aquella. Asi lo ha acreditado la experiencia en algunos de los di
versos casos en que la necesidad ha exigido que se haya echado mano 
para ia guerra de los indios, de otra clase de tropas distintas de las pre
sidiales, las cuales despues de haber trabajado y sufrido las penalida

des_ consiguientes, no pudieron conseguir sinmpre grandes ventajas en 
sus largas y penosas expediciones. Por estas razones la medida mas acer
tada es la de reponer las compañias presidiales, bajo el pié de fuerza 
que les designó el decreto de 21 de Marzo de 1826, proveyén<loseles de 

las ar1nas, caballos, vestuarios y monturas que deben tener conforme á 
su particular reglamento, y pagándoseles asimismo con la puntualidad po
sible sus haberes, para que de este modo, puedan ejecutar con frecuencia 
las largas y dilatadas campañas, que son tan necesarias para reprimir y 
castigar á los bárbaros. El estado actual de las compañias es muy tris

te: su fuerza es tan ii,significante, que se puede decir está reducida á nu

lidad: carecen de las cabalgaduras que debe tener cada plaza para ex
pedicionar con frecuencia, y el poco annamento que tienen, está mu y 
deteriorado, y acaso el fusil que usan no es ya el mas propio, por lo que 
el Gobierno procurará proveerlas del ingles ó del rifle para que puedan 
oponer igual alcance á esta clase de armas que son ya las que mane
jan los indios, sin perjuicio de que se levanten lo mas pronto posible los 
fortines que he indicado para librar á los pueblos de ]as fronteras de 
nuevas incursiones, y de que al mismo tiempo se dicten las medidas que 
exige la seguridad y defensa de aquellos habitantes. 

La guerra tan justamente emprendida por la N acion Mexicana en 
fines del año de 1838 contra In. Francia, se sostuvo con la firmeza y 

dignidad que correspondjan, y se habría continuado con el mayor ar

dor y entusiasmo si las desavenencias suscitadas entre an1bas naciones no 
hubieran terminado felizn1ente por el convenio celebrado en Jalapa el 
9 de Marzo último, entre los ministros plenipotenciarios de la Repúbli
ca y de la Francia. A virtud de este convenio volvieron á ocupar las 

tropas mexicanas la fortaleza de Ulúa, en donde se enarboló de nuevo el Pa
vellon nacional que con tanta heroicidad habia sido sostenido en aquel 
punto. Los buques de la escuadra de Francia zarparon del fondeadero 
de Anton Lizardo, que habian ocupado por largo tiempo; y habiéndose 
levantado completamente el bloqueo, quedaron libres los puertos del mar 

del Norte de la República, para recibir las cuantiosas embarcaciones 
de diferentes puntos de la Europa y de la América del Norte, que á. 
poco tiempo se presentaron en ellos. La plaza de Veracruz fué asimisn10 
cubierta nuevamente por el ejército nacional, la guerra con Jo. Francia que

dó en'teramente concluida, y l~ paz debió consolidarse por medio de la rati
.ficacion del convenio. 

En efecto se ractificó por el gabinete de las Tullerías; pero al 
mismo tiempo se ha reconocido por él á Tejas, co1no N acion indepen
,diente de la República Mexicana. Este paso no debia esperarse de una 
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potencia que ac~baba de celebrar la paz con México por medio de unos 
tratad.os sole1nncs que garantizaban de una manera satisfactoria. la per
fecta armo ni a que debe reinar entre los súbditos de ambas_ naciones. El 
ministro enviado de la República cerca del gobierno ele S. l\i. el Rey 
de los franceses, ha hecho las protestas oportunas por un acto en que 
se ha ofendido á la dignidad nacional. El Gobierno espera tener una 
completa satisfaccion; pero si · se interrumpen las relaciones amistosas y 
se preparan á la N acion otras hostilidades, ella sabrá resistirlas con fir
meza, porque las tropas mexicanas ~costumbradas á la gu~rra, no teme .. 
rán mnprenderla cuando se les provoque nuevamente, ~í como han es
tado dispuestos á conservar la armonia y la paz siempre que se les ha 
invitado para estos inapreciables goces. 

D espues de terminada la guerra de Francia el afio próximo pasado, 
dedicó su atencion el Gobierno á con~luir con la civil, que había to
mado incremento por los auxilios que se habían proporcionado los prin
cipales cabecillas de ]as masas armadas, con el especioso pretexto de 
retrogradar á la N acion al sistema federal. En consecuencia se for
n1aron diversas divisiones de las tropas que estaban ya expeditas, para 
que por las armas se hiciese volver al órden á los descarriados, en el 
caso de que no lo verificasen por medio del convencimiento y lenidad. 
Con este objeto marchó para Tampico el Exmo. Sr. Presidente, y al 
mismo tiempo en que allá operaba, trabajando incesantemente para con
seguir las justas y benéficas miras qne lo obligaron á separarse de la 
administracion, entónces puntualmente f ué cuando· las tropas que habían 
marchado por distiiltos rumbos, batieron y derrotaron compJetamente en 
el pueblo de Acajete y hacienda de San Miguel Lablanca á las fuer
zas que mandaba un caudillo desgraciado. Posteriarmente se rindieron 
á las del Gobierno por medio de capitulacion y sin efusion de sangre, 
las que sostenían los principales puntos de Tampico y Tuxpan; de suerte 
que con ambas jornadas se creyó con bastante fundamento, que muy 
pronto quedaría terminada la revolucion. Si la accion de Acajete fué 
1 . 1 ·1 · l . h ·d . 1~~U/'/ g onosa para os m1 !tares que a sostuvieron, no a s1 o g . n1erito-

i-ia, y sí muy recomendable, la jornada de Tampico para los que la eje
cutaron, siendo evidente [que por el éxito feliz de ambas expediciones 
se libró á la pátria de los inmensos males que le hubiera causado el 
progreso de la revolucion. 

La que estalló en el D epartamento de Yucatán ha sido sofocada 
en su orígen por la actividad con que se procedió por aquellas autori
dades, habiendo logrado que los promovedores fueran batidos y derro
tados en los pueblos de Tizimin y Socupo. Igual suerte deberán te
ner muy pronto las gavillas que vagan por el Departamento de Michoa
can, por la constante persecucion que les hacen las tropas del Gobier
no, con lo que quedará enteramente tranqujlo el Departamento~ Lo está 
ya el de Querétaro, porque los malhechores que habían conservado su 

~ 
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.actividad hostil en la Sierra gorda por algu,1 tien1po, la han depuesto 
ya, por ha.her prescin<lido de sus miras anárquicas y sujetádose al po
der de las leyes, debiendo haber entregado asimis1no las armas á las

1 

r espectivas autoridades. 
Co1no los deseos del Gobierno han sido los de restablecer la paz 

en todos los puntos de la República donde se habia alterado, y como 
a1,1n se conservase en algunos de los Departamentos de Oriente diver
sas gavillas de sublevados haciendo destructoras incursiones en los pue
,blos, dispuso que n1a.rcllaran tropas en su persecucion para obligarlas á 
.desistir de su empresa, en1pleando antes que el uso de las ru·mas, los 
.medios del convencimieuto; pe1·0 habiéndose mantenido pertinaces, fué 
necesario obrar militarmente sobre ellas, y en el punto de Loma alta 
y villa de Rosas fueron derrotadas quedando prisioneros los principa-
·1es caudillos que fungian con el carácter de Gefes y Oficiales. La sa .. 
tisfaccion de estas victorias, y lo despreciable <le los restos de las ga
villas infundió seguran1ente una confianza ciega á uno de los gefes de 
las tropas del Gobierno, lo que originó sin duda que los revolucionurios 
~umcntasen sus fuerzas con algunas partidas de bárbaros y de crimina
les aventureros, y con ellas hostilizaron en ]as inmediaciones de la villa 
de Mier al mismo Gef e que los babia dispersado, consiguiendo sobre él 
por medio de una capitulacion que no se cuu1plió por parte del enmnigo, 
ventajas que no <le}?ian esperarse, cuyo efin1ero triunfo hizo concebir gran
des esperanzas á los mismos enemigos, que Henos de orgullo osaron aten
tar contra el cuartel general situado en Matamoros; pero allí r ecibieron 
una Ieccion muy desagradable, porque fueron vigorosamente repelidos, y 
-posteriormente han recibido otros golpes parciales por las valientes tro
p~ del Ejército. 

La guei;ra éle Tejas ha sido uno de los objetos que principalmente 
ha:n llamado la atencion del Gobierno, que no puede per1nitir continué 
tle.smembn1do el territorio nacional. L as nriras de los tejanos no están 
li~tadas á la posecion sola de algunos puntos: su d esmesw·ada nmbicion 
pretende ,asimismo hacerlos dueflos de aquellos bastos y fértiles terrenos, 
contando con la , cooperacion de algunos desnaturalizados mexicanos. La 
necesidad é impertancia de restaurar la parte p·erdida de aquel teri-ito
rio es innegable, y asimismo es evidente que para conseguirlo no se dé
ben onütir algunos sacrificios por costosos que sean. La falta de recúr
sos, de todas clases hizo que se malograra la primera eípedicion que se 
etnpnendió sobre T ejas, y la misma falta originó que la segunda quedase 
sinr efecto. .Es pues preciso en1prender la tetcera; pero para que no ten
ga esta lós mismos résultados que las anteriores, es indi'spcnsable que va
ya próvistá. de todo lo necesario y que se situen en los puntos mas á 
propo.sitd, depósitos y provedw·ías de pertrechós de boca y guerra, para 
que pueda hacerse con toda felicidad. L a expedicion se preparará lo n1ás 

. p,rontb posible;, pero como no es fácil el pntler calcular los enormes gas .. 
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tos que ·deberán erogarse en e1la, el Gobierno ha ocurrido á las Cáma-
ras para que se dignen proporcionarle los recursos suficientes, cuya reso
lucion les r ecomiendo eficazmente, no dudando que se servirán dictarla 
con la prontitud que se desea. 

Una de las medidas que se consideran convenientes para la con
servacion del territorio nacional, es la del establecimiento de colonias mi
litares eon familias mexicanas en los terrenos valdios de la República. 
Es indudable que los puntos en que se situen progresarán dando frutos 
abundantes en lo sucesivo. En ellos deberán de ser ocupadas con utili
darl. diversas personas en giros mercantiles, en la labranza y en las ar
tes, y por estas ocupaciones tan provechosas no se dará entrada al es
píritu r evoluciona110, ni á la guerra devoradora. La iniciativa que pre
~cntaré oportunamente, contendrá un proyecto de las colonias militares, 
digno ciertamente de que se tome en consideracion, y de que sea de
r1·ctado un establecimiento tan útil para la N acion, como benéfico para 
los militares. 

SlJBSIS TENC IA. Y VESTlJA.RIO 

~¿\~& ~~~ :m:@~ASla 

Es innegable que á las tropas debe proporcionarseles su subsistencia 
con prcf erencia á cualquiera otro gasto. Cuando la tropa marcha á la 
campaña debe ir provista de todo lo necesario para que pueda operar 
con vigor y fortaleza en las operaciones á que se le destine; y cuando 
permanece en guarnicion debe estar asimismo satisfecha de sus haberes, 
para que puada estar preparada. para la gue1Ta. Grande inhumanidad 
es escusarlc el pu.u cuando se le obliga á pelear; pero es mayor dete
ner una expedicion ele que acaso depende la felicidadd del estado, por 
la falta de las provisiones necesarias para emprenderla, de todo lo que 
resulta evidentemente, que por ningun motivo se debe dejar de satisfa
cer al Ejército sus respectivos haberes con toda puntualidad. A pe• 

. sar de este conocimiento, las tropas ni están completamente pagadas en 
las guarniciones, ni en las marchas que han ejecutado para la guerra han 
llevado tampoco tma completa provision de sus haberes. Las escaseces 
que en alg.unas épocas han experimentado, han llegado al extren10 de que 
ni un corto y mal condimentado rancho ha podido 1ninistrárseles, por 
cuya razon se deben á 1nuchos cuerpos enonnes sumas, que al fin ha 
de pagar el erario nacional. La subsistencia del Ejército es preciso que 
01-igine á la N acion considerables gastos; y supuesto que debe existir para 
sostenerla, él tambien debe ser sostenido por ella. Por el empeño que 
R~ ·ha t enido por los enemigos del Ejército para deprimirlo, se ha llega
ilo á suponer que él por sí solo consume todas las rentas naeionales, 

13 
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siendo así que una parte coosiclerablP de cllaR F:e invierte en otros ob-
jetos 111uy distintos y no tan prcf0rentcR como in subsistencia de las tro
pas. Inexplicables son las aflicciones que Iw. tenido el Gobierno para pro
porcionarles algunos recursos en las diversas ocasiones en que han te
Judo qae emprender mru·chas ejecutivas J ·-.:iclcntns para la campaña. L a 
falta de una autorizacion sin límites, con10 debió haber tenido el Go
bierno, le ha impedido el poder proporcionar con oportunidad los cau
dales necesarios para el sostenimiento del Ejército, y las restricciones con 
que se le han otorgado últin1a1nente para solicitarlos, han sido obstácu;
.los insupera1lles para poderlos adquirir fa cilmente; y aun cuando ha con
seguido algunos, estos no han sido suficientes para el pago con1pleto de 

las tropas. 
Las esperanzas Iisongeras con que antes nos ri limentábamos, no ele

ben ya alucinarnos, porque la experiencia nos ha acreditado que no lle
gan á realizasse, y en la situacion en que se halla la República no nos 
debemos aventurar: la prude11cia aconseja que debemos estar preparados 
y con las precauciones necesarias. Si por estas razones se d ebe conser
var un Ejército brillante, es indudable que para que pueda existir se le 
deben pagar exactamente todos sus vencimiento , porque á la verdad si 
se quiere que continúe en lo sucesivo padeciendo las mismas ó mayores 
privaciones de las que 11a sufrid o hasta aquí, es preciso convenir en que 
serán inútiles cuantos esfuerzos se hagan para conservarlo en perfecto 
.arreglo, porque él por sí solo se destruirá sin poderlo evitar: la N acion 
.no podrá progresar, porque faltándole el firme apoyo d e tropas discipli-

1 
nadas que la sostengan, no podrá verse libre de sus enemigos; y por úl-
timo, al Gobierno ta1npoco le será fácil r esponder de su seguridad interior y 
de su defensa exterior, porque sin los recursos necesarios no podrá <lis
.poner libremente de las fuerzas de mar y tierra que las leyes fundamen
tales le han confiado para tan sagrados objetos. Las rentas que forman 
el erario son muy cortas, y sos productos no alcanzan para cubrir sus 
atenciones: obligar al Gobierno á que exclusivamente se ocupe en buscar 
-recursos· para la subsistencia d e las tropas, seria distraerlo d e sus prin-
-cipa1es deberes, que no po<lria llenar exactamente, y extrecharlo á que 
sostenga el Ejército establecido para la defensa de la pátria, sin facilitarle 
los medios necesarios, seria una medida violenta, extraña á sus atribucio-

. nes, y que absolutamente podria cumplir. De consiguiente, para que el 
Ejército pueda subsistir, es indispensable que so proporcionen al Gobjerno 
con oportunidad las cantidades necesarias, porque de lo contrario no ha 
de poder permanecer en el mismo estado que ha tenido hasta aquí. 

Para evitar la complicacion .en las cuentas de las tesorerías con 
los cuerpos, ha determinado el Gobierno que en el haber de la tropa 
se incluyan las gratificaciones de carbon, aceite, camas y vestuario que se 
abonaban por separado, y al efecto se han ordenado nuevas tarifas, para que 
por ellas se formen con facilidad los ajustes. Luego que se haga el arreglo 
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de la milicia activa. se concluya Jn irn!l csion de }p tn.rifit"" y -<' re
ciban n.lgu11os da.tos que aun no han venido e procederá .. in pérdi<la 
de tie111po á In. formacion del pr esupuesto general del ramo de guerra. 
con todos los ahorros y econon1ías posibles y tendré el honor de pre
sentarlo al examen y aprobacion del Congreso general. 

El ramo de ,estuario del Ejército C"' asimi--1110 muy in1portante. L a 
Ilacienda pública abona para este objeto cinco reales mensualc,.. á cada 
plaza. ele infanter;a, y doble cantidad á la"' de caballería. A11tes de la. 
guerra de 1810, los cuerpos construían sus ,estuarios por la proporcion que 
habia cntónces para n1ü1i trarles de un golpe las considerables sumas que 
se erogaban en ellos. La. escaseces obligru·on po teriormente á que se 
hiciera la construccion en cada cuerpo por comisienados, ó por contra
tas particulares, y despues de la independencia se continuó en l°arias 
épocas por diYersas contratas que ha habido, y en otra se Ycrificó en los 
talleres que se establecieron en esta capital, aunque "'in proYecho alo-uno 
para el erario, por lo que fué necesaria su extincion. En el año de 
1832 se celebró otra contrata, por la cual se obligó el contratista á mi
nistrar las prendas de treinta y sesenta meses, designada á cada plaza 
de infantería y caballería por la cantidad de ciento doce pe os dos rea
les. Esta contrata habria sido benéfica á los cuerpos y no gravoso. á la 
H acienda pública, si se hubiera cumplido exactamente; pero las escase
ces del erario han impedido pagar con puntualidad al contratista, y por 
esta causa tampoco· se le ha podido exigir la entreoa de vestuarios com
pletos para ambas armas, con la debida proporcion, conforme á lo esti
pulado en la contrata. Sin embargo, el contratista ha estado entregan
do continuan1ente las prendas que el Gobierno le ha pedido á pesar de 
que no se 1c ha podido satisfacer su importe con toda puntualidad. 

1'IA.RI NA.. Nll.CIONA..L. 

EN ]a Meinoria presentada por 1ni antecesor el año próximo pasado, 
se manifestó In. nulidad á que se hallaba reducida la 1narina nacional de 
de guerra. E n ella se expresaron tambicn los esfuerzos del Gobierno 
para conservar los pocos elen1cntos que habian quedado; y no habiendo 
habido alteracion alguna en sus gastos con los presupuestados en la Me
moria de llacienda, de Julio de1 propio afio, he creído que es innece
saria por ahora su repeticion. 

E sa marina tan interesante en todos tiempos, pero aun mas en los 
momentos en que nos prepara1nos á abrir la campaña de T ejas, ha es
tado constantemente sujeta á vicisitudes por las distintas circunstancias 
de la República, y principalmente por no habérsele dado la debida or-

* 
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ganizacion para hacerla estable, á pesar de las rc~etidas ocasiones en 
que el Gobierno lo ha solicitado, ya en las Memorias del Ramo, y ya 

tambicn por iniciativas separadas, que ha dirigido en diversas épocas. 

De ha y es, que se ha. visto á pesar suyo, no solo en imposibilidad de 
dar á la marina el arreglo y estabilidad que le son indispensables, sino 
que lleno de tropiezos no le ha sido posible sostener, ni aun plantear lo 
mas preciso, por carecer de facultades para ello. 

Es sabido que una marina militar no puede subsistir sin los arbitrios in
dispensables de la mercantil. E sta última se r-illlla tambien sin el arre
glo necesario. E l Gobierno quiere y debe ocuparse de ambas á la vez 
por la razon expuesta, de que una sin otra no puede subsistir principalmen
te por los auxilios personales que la militar necesita y debe recibir de la 
mercante, porque de otro modo sería dificultoso al Gobierno proporcio
narse lo necesario, é insoportable al erario el gasto que forzosamente de
bería ocasionar aquella. Por esta falta de concurrencia se ha quedado 
la N acion sin ninguna, y hoy solo está en pié la necesidad que se mani
fiesta aun á la vista de los ciudadanos mas distantes del servicio público. 

E l Gobierno conoce sin embargo las graves dificultades que se han 
de pulsar para la organizacion de que se trata, por haber desaparecido 
en su mayor parte los elementos científicos sobre que debe estribar un 
órden estable que proporcione marina militar á la República, capaz de 
llenar su objeto en cuanto nos es posible, respecto de nuestras circuns
tancias. El mismo Gobierno en todo caso es el que tiene que supe
rar toda clase de obstáculos, como le ha sucedido para usar de esta fuer
za en los m·gentes en que se ha visto comprometido el servicio: cono
ce además lo importante '}Ue es el que se tomen n1edidas prontas y efi
caces que eviten la total ruina de los cortísimos o1omentos con que se 
cuenta para logro de tan~ interesante objeto; y por lo mismo, de acuer
do con su Consejo, se ocupa de formar las iniciativas correspondientes, 
que oportunamente presentaré á la deliberacion del Congreso general 

llllNIS T ERIO. 

MucHOS y muy complicados son los ramos que abraza el Ministe
rio de Guerra y Marina de mi cargo: todos son ciertamente de la ma
yor importancia, y de la buena ó mala dircccion .que se le dé depende 
la felicidad nacional. En la sencilla relacion que acabo de hacer he ma
nifestado eKtensamente el estado en que se hallan todos los ramo~: h.e 
expuesto las providencias dictadas por el Gobierno para mejorar su si-
tuacion: he promovido igualmente las que por no ser del resorte del• Eje
cutivo en lo absoluto puede tomar; y finalmente, he indicado los males 
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que se seguirán á la pátria si con oportunidad y eficacia no se procu
ra el remedio de los que reporta el ramo militar. 

Creo haber cumplido con la oferta que hice al principio de hablar con 
la ingenuidad propia de mi caracter. Acaso me habré excedido y proba
blemente no habré acertado; pero los errores que haya cometido no se
rán ciertamente por efecto de la voluntad, sino por escasez del enten
dimiento: espero que la Representacion Nacional, se dignará disimulúr
melos, atendiendo únicamente á la rectitud de las sanas intenciones con 
que me he producido. Por último, siendo los trabajos del Ministerio de 
la Guerra sumamente graves y delicados, in1nensos y de gtande respon
sabilidad, faltaría á los deberes de mi conciencia, si no hiciera al con
cluir esta l\'.lemoria alguna indicacion del mérito que los oficiales del mis
mo l\'Iinistcrio contraen continua1nente en el vastísimo despacho de sus 
labores. Ellos son recomendables no solo por el esmero y eficacia con 
que desempeñan sus obligaciones, sino tambion por" los extraordinarios ser
,ricios que ejecutan de día y de noche, aun los mas solemnes y sagra
dos. En los tiempos mas aciagos, cuando la pátria ha estado combatida 
de guerras extrangeras y de revoluciones interiores, ellos son los prime
ros que han sufrido todo el peso de los trabajos, multiplicados conside
rablemente, sin esperar mas recompensa que la pérdida de s:i sa.:ud, co~ 
mo ha sucedido á varios por las vigilias y asiduas tareas que mcesa!l
temente ejecutan. Las que han dese1npeñado en todo el año próximo pa
sado, constan en la adjunta re1acion que incluyo con el núinero 17, 
para que to1nándolas en su alta considcracion las Augustas Cámaras, se 
sirvan hacer extensivos los efectos de su generosidad y gratitu:l h.íc:a 
esta porcion de fieles servidores de la pátria. 

México Enero 26 de 1840. 

' 
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r¡WJ 11umifwsta l<i f ucrza de que debe co1L•tar el cjQ·cilo de la República Mc.úcana, 0011 e:q1resion de la permanente y activa, .•cgtm las leyes vigentes. 

FUJERZA PillRl\U N1ENTJE. 
'--- 'v"" _/ 

Artille- Zapa• b if an• Caba-
ría. dores. tcria. llcria. Total. 

3 Brigadas de artillería de ú pió .......•....•.. . ...... . .... • .. . • . .• . •••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
5 Compañías fijas de la misma arma ...•..............•.........•........ • • • •. • • • • • • • • • · • · · · · · • • • • • • • • 
1 Brigada de á caballo de ídem ......•...............•.......••......••. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
l Batallon de Zapadores ...........•......••..............•....•..••. • •...•.... . ...••.• , . , • • , , .•. , . • .. 

12 Regimientos de infantería ...••............ • . . ..................••.....• . ...... ,,., .. •••••• • •••••••••• 
8 Cornpaioias fijas . . • . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . • • • . . . • . . • • • • • • • . • . . . . . . . . . . .•. 
8 Regimientos de caballctía y un cscuadron suelto ...........................•............• • •. • • ......... . 
l Compañia fija de la misma arma . ............................... .... ..••.•.. • • • • • • • • • · · · · · • · · · • · · • • • • 

29 Compaiiias presidiales en los Departamentos internos de Oriente y Occidente ..••...•.. . ••.••.••..••..... . 
O ldem en Californias ........•.....•..........•..... . ..... ... •.......•.....•• . .... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Cuerpos de dotal de las plazas ••.. ..•..•....... . •. ..............•.• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · • • · • • • • • 

2.103 ..•.•..•. •...••. , • ~ 
440 •.••......•....•.. 

..... . ..... . ...... 538 
003 

3.141 

003 

FUERZA. ACTIVA. 1 

'-- 'v' / 1 
O Regimientos de Infantería ..........••..•...... . . . ......•...........• , ........ . . . ......... . ....................... 14.184 .••.• • ~ 

13 Batallones guarda costas . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • • • . . . . . . . . . • . . . . . . . • . • • • • • . . . . . • • • . • . . • . . • . • . • • . . . . . • . 0.600 . . . • • • 22.360 
l Regimiento del Comercio ele 1\Iéxico de infantería ..........•...•...........•.•••... •...••..••...• , . . • • . . • . . . . • • . . . 1.576 ..•... 
6 Regimientos de caballería............................................................................ • .. . .. .. .. .. . . • .. . 3.780} 
1 Re . . t d I C · el 1 ¡· • • • • • • 618 gimtcn o e omercto e cabal e ría 1gcra .•....••....•••...•. , .• • • • • • • • • • • • · · · · • • · • • • · · · • · · · · • · • · · · · · · • • • · • • · · · . • • . .. 

2
_
100 

7.173 
7 E scuadrones guarda costas ...• ............ ..... ..... ....•..••... • , . • • • • • • • · · • • • · • • • • • · · · · • • · · • · · • • · · · • • • • • · · · • · • • 

_ 9 Compaiiias sueltas ele caballería guarda costas ..•.....•.•.......•....•..............•.. ,••.••• ..•.... • •...:....·_· _· _· _ .. _ ._._. _._ .. _ ._._. _. _. •....:...._6_7_5--=---
, 

JllESiU~[lllN. 
~ 

Fuerza permanente •• •• . .••. • ••••• • •••••.•••...•.•.•.• • •• 32.419 
Fuerza activa .•• •• •..•••••.• . •••.•.•••••• •• ..•••..•• , .•. 29.~3 

Total . . ••.. • ••• -••••.....•. 61.952 

l'f OT A. Ade'?ás de fo. fuerza permanente que se expresa, existe el cuerpo de Inválidos, que consta de su plana mayor, Y de cuatro compañías sin 
numero determmado de individuos. México 26 de Enero de 1840. 

Juan N cpomtteeno Almonte. 
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ESTA.DO que m,mijiuta el armamento, vc,tuario, mc,wjc 11 utcn.tilio• con que •• hallan lo, cuerpo• de i11/a111eria permanente 11 activo,, co11 expruio10 4• fa, f echa• de lo• {dtimo, 
d-ocum.,ento, que ~i.ttm ctt u ta Secretarla. 
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ES'L'.IJDO l)ite 11ia11ifiesta el a,·11umic11to, vestitario, montu,·a y equipo, m enaje y utensilio con que se !,al/a1< los cuerpos de Cllballería permane11tes, acli11os y p residia/es, co" cxpr 
los 1f/tim.os documentos que existen en esta S ecretaria. 
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DIRECCION GENERAL . DE ARTILLERIA . 

:!PLANA MAYOR GENERAL. 
t> 

&ta</o F ~ta ~ fo= ¡ue ckd'e {MWZ- :f IÚ;1u; & uékÚ>?uula y'Jkza c..4'6a;;O'I, r,new/. 

t~ . ~ ~ -2 
C',,) 1 . ~ 

, BE t~ i~ ~ ~ ! ..... Q) ~ .. 1.§ ~ ~ ~ 
~ .:! -~ -~ 
-~ 1 1~ ... ~ j 

DESTINOS. ~ rr.i E,;;¡ Q ~ 
- ---------

En México ... . . .. ... . . ......... . 1 1 L2 2 o o 
En T ampico .. .. ..... .. . ... . ... . o ¡1 o o o o 
En V eracruz. . . . . . . . . . . . . . . . ~ .. o 1 o o o o 
En EnI·opa . • . .... .. .. . .... ... . o o o 1 o o 
En Campeche •• .•..• .•.•...•• • .•• . o 1 o 1 o o 

------------
T otal . . . . .... .. .. ... . .. . .. .. . . . ·. 1 4 ., 2 4 o o 
Debe tener . ... ....... . . ... ... .. 1 4 4 6 6 e 6 

i ------- - ----
Le falta ... ...................•• o o 2 2 6 6 

México Noviembre so de 1839. 
V.• B.º 

Jodé ~ ~ =- ,_?odÓ ji cÚ ~ouea. 
Secretario. 
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DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA. 
JPRIMJERA BRIGADA. 

~mc/4 ¡ue man{Ú<lh ~ /ue= e,on ;ue de en~uen~uz ~ ixr-a./4 e,o,n, ª1o/¿¿ d, 4 «áwuu ~ uuifúk1. 

PLANA MAYOR. OFICIALIDAD Y TROPA. 
,!, ~ ..\ :,!, :l 'e s ri t ~ 

<3 i ;,, ;;· "" "' 
~ • ti "'<l .; {l 

.. 
~ ij 

!:! ~- ~ ti ¿ .; .; .; 
-: .. -: ~ ~ ~ ~ " "s ¿ o ,g ~ ~ 'f §i <> o 

§ - .. "' .::!~ ~ "' s .; <.> - ... s Ji " " E~ §~ ';l -~ .. "" t ~ -~ " E.:; ti .. ti :o .; ...: 

! ~ '§. .!:> ¡¡; ·¡; -~· ' ""¡¡ ::, "" 
..., 

" ~ ... ·- "" ,o !} ~ e ~ "' ~ ~ 
.., a ¡¡; .., ·::: 

DESTINOS. c:3 
.. ii'.; <'5 ~ 8 &¡ ~ c:3 " t)5 E:! c:3 <!¡. E'.:! ~ o ..¡ ~ C5 e,:¡ e,:¡ 

---------- - - - - -- - -- - -- - -- - ,-- - ---- -- - - - ---- -
Puebla .•.•••••••••••• • •••••• • •• . •. o o o o o o o o o o o º1 o o 1 1 2 l 4 2 8 88 103 
Veracruz •.• • •• • • , , .•. ... •· • • • • • · • · · o o o o o o o o o o o o, o o O O 1 1 2 2 5 18 28 
Perot.e . •••..••• • .•••.• •••• , •... , , • . , o o o o o o o o o o o o o o o o o o 1 o 3 10 14 
Oajaca .•• • •.••• • •• . • . ••••.• • • • • • • • •· o o o o o o o o o o o ol o o o o o o o o o o o 
Querétaro , •••.••• , , . . . , •••• , • • • • • · · o o o o o o o o o o o o o o o o 1 o 1 1 1 18 21 
Guanajuato . , , •••• •• ••. • ••••• • . , • • • • • o o o o o o o o o o o o o o o 1 o o o o o o o 
Guadalajara .••• , •• . .•••.••.•.••. • • • • • o o o o o o o o o o o o o o o o o o 2 o 3 21 26 
Morelia ..•• , • •.••••• • •••• • • , . ••. • • • • o, o o o o o o o o o o o' o o 1 o l o 1 l 4 29 35 
San Luis Potosí. •••.•••..••••. . .. , • • • o o o o o o o o o o o o' o o l o o o 1 1 3 8 13 

1 
Zacat.ecas . ••••• , • • •• •.••• , ••.• , • , , • • o o o o o o o o o o o o o o o o 1 Q 2 1 3 14 20 
Ejército del Norte . •.. . .• . .••.••••. , • , o o o o o o o o o o o o o o l 2 1 o 12 2 10 35 59 
Tampico de Tamaulipas, .• , • . , •.••. .. • , o o 1 o o o o o o o o o o o o o o o o o o ó o 
Leona Vicario. • • ••••••... , •.•• • . , , , •. o o o o o o o o o o o o o o o 1 o o 2 o 3 15 20 
Ell :México .......... , . .. ...... .. .. , • l 1 l l 2 2 1 1 l o o o 12 1 2 3 9 1 5 9 19 216 250 

---- - - - - -- - - - - - -- - --- - - - - -- - -- --
Total. . • ••••• • ••••• , •• • ••• . •••••••. . l 1 2 1 2 2 1 1 1 o o º1 12 1 

6 8 16 3 38 19 62 472 589 
Debe tener •••••• • •••••• . •• • • • , •• . • . . l / J 2 11 2 2 l l l 1 1 1 12 2 8 8 16 8 ~1~ 104 52S 704 

--------- - ---
Le' falta para su completo .. ...... , ....•• o o o O O O O O, O 1 1 1 O, l 2 o o 5 15, O 42 56 ue 

México Noviembre · 30 <le 1839, 
v.• B.• 

.hot16 .4ntonw ~ =O'. .$dé ~ dé ~uuea. 
Secretario. 



Núm. 8. 
1/ 

DIRECCION GENERAL DE ARTILLE RIA. 
SEGUNDA BRIGADA. 

9 

&~ ¡ae ~ta & /ae~a c<>n, jUC ti& e1u;uentuz ~ wf',Ut!cula con, ~¿$ cé, dtd ~tmlad• ?zot&Ó«M U&~-

PLANA MAYOR. OFICIALIDAD Y TROPA .. 
¿ ~ .l. ~ :! e!! s :i t <l. 

8 s.. ,; "" ~ 

l 
.. 

~ e,; ~~ 
.. "' ~ g 

{! _i ~~ ~ "" · () "'i ¿ ~ -
., .; ~~ :i ¿ ..., ~ ....¡ ., s J .; ~r -~ .s ~ "' - ., ... s ""';: -r "'"' " ""' s ~ " " ,¡ - " s Ji Íi . § t=: :! ·¡; '.!!"' " .. ·i 

.. ., ·l; {l ~ e,;; g,i;; is. ¿ <i ' """ §, ·s, ..., .. 
~ 

..o 

l ·r ¡;¡ ~ ' ¡;; ..., \ 

c3 ~ ~- "" 
.., 

(5 ·;:, "' ~ 
.., s ·-= ~ DESTINOS: {!) ~ t;3 Q s.) ,::q ~ "'1 ~ é3 t;3 ~ c;J ~ <3 ~ ' ---------- - -- - -- - - - -- - -- -- ---- ---- ----- --- - -

Ta;11pico . . . . ..... . ..... . . . .... . , •••• 1 o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o , 
Meinco, .•••••••••• • .•••••••..•..•• o o 1 o o o o o o o o o o o 2 1 9 o o o o o o 
Uló.a ......... . ......... . .. ..... . . . .. o o o o o o o o o o o o o o 1 o o 3 2 2 10 38 55 
Matamoros ... ....... ... . ... . ... . . .. ,, o o o o o o o o o o o o o o l 1 o o o o o o o 
Campeche ... . ..... . ............... ... o o o o o o o o o o o o o o 1 o o o o o o o o 
Zacatecas ............... . ....... , ••• . o o o o o o o o o o o o o o o 1 o o o o o o e, 
San Luis Potosí •••...••••.•••••• • ••. , o o o o 1 o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
Puebla . ••••.••.•••• • •••• • • • ••• • .•. . . o o o o o o o o o o o o o o o o 1 o o o o o o 
Veracruz ...... . ...... . ............. o o o 1 l 1 o o 1 1 o o 4 o 3 4 3 o 4 6 s 60 83 

---- - - - - -- - - - - - -- - -- - -- - ---- - ----
Total .. • ••••••••••••• , •.••••• • •••••. 1 o 1 1 2 ,1 o o 1 l' o o 4 o 8 7 13 8 6 8 18 98 138 
Dc~e tener , ......... . ..... . ...... .. . 1 ] 2 l 2 2 l 1 1 l l 1 12 2 8 $ 16 s '18 16 .104 528 721 

- - - - - - ---- ---- - - -- -- ---- - - -- - - - - - - -
Le falta para su completo .•.•...•..••.•. o 1 1 o o 1 1 1 o o 1 l s 2 o 1 3 5 42 8 86 430 583 

'.México Noviembre 30 de 1839 ... 
v.• B.º 

~dé .Ántmio c.4boxa, Joc1d r ¿¡ ~ouea/ 
Secretario, 

I 
, 



Núm. 9 . 

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA. 

TERCERA BRIGADA. 

~dtat:fo ¡a6 =rfédta ~ fo= con ¡a6 de Mtett,e,,iáa ~ eai/¿U,:J~ con a~k> á h ~Pmad ?UJétaad uaúfú/4,,, 

PLANA MAYOR. OFICIALIDAD Y TROPA. 

' ~ ~ -
2 i 2 s ti -~ ¿ 

() ... "' " "' "' .; ~ 
.. 

~ "l .; ., 
~ -~ 

~~ ~-i ~ ., ., {l ~- ,: ó ¿ ~ ti .; ., .; a~ .; .; ., - () - "' ~~ ~ "¡:\ ;e " 
() <) ; <) ., 

<) " ',:j" ~ ~ " s o " ~ ti t - " ~ -~ " ..... "' .):l ~ !; § §"' .; g .. -- ., ... §~ "' .o s .., 
" ., :, 

ºi ! 
º<>, .,_¡¡ () 

l ,,¿ 
~ ¡ ¡¡ { 

., .§< ·,:: .,, "' ¡¡ ·.::: 
~ ~ 'i;, "" 

... -3 ..., .. ... 
~ ~ DESTINOS. C!> ~ r; o e:! <::¡ ~ G ~ e;_¡ c;s ~ ¡::; ~ ------------------------ ---------------------,_ 

Champotón ................... . ....... o o o o o o o o o o o o o o o o o o 1 o 1 2 ' Isla del Cármen . ......... . .......• ... o o o o o o o o o o o o o o o 1 o o 1 o 2 19 22 
Bacalár ........ . .......•.•. . ........ o o o o o o o o o o o o o o o o 1 1 o o 1 9 11 
Sisál ....••••••.•..•.••••.• ••.••• ... . o o o o o o o o o o o o o o o 1 o o l o 2 21 2' 
Mérida .. , .. . .•.......... ..• ..•. .. ... o o o o o 1 o o o o o o o o o o o 1 1 o 1 15 18 
Tabasco ... ...•.. ...... .....• .. ..... . o o o o o o o o o o o o o o 1 1 2 1 o 1 4 19 25 
México ....•.... ..... .. .•.... • ..•... o o o o o o o o o o o o o o s 3 6 o o o o o o 
Veracruz .•... • .••. ... . ..••....... . •• o o o o o o o o o o o o o o l o 1 o o o o o o 
Perote . .........••...•.•.......•. . •• o o o o o o o o o o o o o o o l o o o o o o o 
Campeehe .... . . .••.. . , ..•.•.. . .. . . .. l o 1 1 o o o o 1 1 1 o o o 3 1 6 1 12 7 11 82 115 

----- ------------------------------------ - --,_ 
Total .... 1 o 1 l o 1 o o l 1 1 o o o 8 8 16 '1 16 8 22 167 2 19 
Debe tener . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 1 1 2 1 2 2 1 1 1 1 1 1 12 2 8 8 16 8 48 16 104 528 721 

Le falta para su completo .... . .... . .... 
-------------------------------0,-◊ ---:;:32-8 82 361

1

-;; o 1 l o 2 l l 1 O O O 1 12 2 o 

México Noviembre 30 de 1839. 
v.• B.º 

Jo,:1¿ ~ c.4tozo. Jode ~ ele ~o-nea,, 
Secretario. 



DIRECCION G-EN E RAL DE ARTILLERIA . 
.,,, 

CINCO 00:MPANIAS iFUAS. 

ESTADO que 11um{fiesf((, lrt fuerza que deben tener ?/ tienen lrts cinco comvaitias .fijas. 
'rii'i'M'lm:t'iffl AGAPutco. s1t6TuwA 1':N lWADALAJARA. úmtmrrn'cAJ~iNU:NiAs. 

OJ1(CL\ UOAD Y •.rJtO)l-A, 
.u:; ... - .. r t ~ C'Í 

ti o; 5~;s~ e-; 
¡:: ~ '!: ~ ~ ? f 
" -~ ssa.,g~.s .....: -~ ';' •.o ~ÍJ¡" -<> :-;: " s, 
~ 

~sss~ 1:: o 
C.) 

c,j ~ 1~ ::e ~ :: 
México ... . . . .. O o l 1 ºI o o o 11 
Acapulco. .. . . . . l l 1 O l ol 1 14116¡ 

------ - ¡-
Total. . .... . . l l 2 I 1! O¡ J 14 17 
D ebe tener.. . l l 2 l 6¡ 2 13 66¡88 

Le falta . . . . . O o 0 ,0 512
1
1252' 71 

CUARTA EN MATAMOROS. 
OPICJALIOAD Y 'J'RO'rA , 1 

o; 1:. c-i " -¿ ~ ~ ~ ~ ~ 1 l ~ -;:: .s ·- ...., 
:o.: ~ s,s ~ .,g e,;~' -~ -~ i ~ !'.o ~ ,.g ¡~ ~ J~ ci5 ,;¡ ::, r:.~ d ';... .. o 

l:,J -~ ,~ t-< 
------,- ¡--

º'"'""'····· 1 'I ' · ' '¡'ªi'"' Tiene ......... l I 2 O o o O o O 

Le falta . . . . . . . o ol o 1 6 2 1316G as¡ 

V.0 B.• 
~<té ,Antonio vftO!W, 

1 

Ol'lCIAJ.!DAl) V "rIIOI',\, 

ti :. :.1 ~"" 
~ ti -~ 

Col'; ~ • 

~ ¡:: O 0 tJ 

" 1i ti fi ~ ,_g ~ .§ 

1 "' -~ ¡ to t.0 1 S ~ ~ ~ 
~" 0 ~~o ~ ~ ~ - - - - - - - - -

Monlcrcy . ..... o 1 o o 
gl 

o o o o 
México .. ...... J o l o o o 2 2 
ZapotliU1 .•••.. o o o o o o 2 í! 
l\Iazatl{m . ... .• o o 1 o o o 5 8 13 
T e¡>ic · . ... . .. . o o o o ~I 1 2 11 1'l 
Co ima .. .... . . o o o o o o 8 9 
Guadalajara . ... o o o 1 2 1 3 21 28 

- - - - - - - - -
Total . . ... ... l 1 2 1 3 2 10 52 68 
Debe •tener ... _: ...:¡_: 1 6 2 13 66 88 

L e fa1ta .... . O O O O 3 o 3 14 20 

-·-·----R"Eñ'., s=u'-11:"mre,,N ... ------, 

~ebe tener. . • • . 5 ~ W ~l¡j; 10 % ;;;; :W2 
I ,ene .... • . . , . á 1 8 1 9 ,1 25 178 220 

Le falta .. . ... . O 2 2 1 23 o ,10 172 212 

Méx:co Noviembre 30 de 1839. 

OPICU l,lll.\D Y l'llOI' \. 
rn 2MPmr=-:v.-¡~j 

1

.

1 

.s 1""'4 ~ 

~ ~ -~ 1~ ~ f ~ 
StS<i , S,2«~ .... ·=: ·~ ¡ ~ ~ ~ $) ~ ~ 

~~~ "'l d'~" lss~~I-.:~ - - -1-1- - '-1-
Mo:1terey. . . . . . O O O O 3 O 2 14, 19 
.México. . . . . . . . 1 O 011 o¡ O O 35· 36 

To'"I.: ... .. . l O •1•13 o¡ 2'91 
55 

D ebe tenor. .. 1 2 2 l 8 2 13 86 110 

L~ falta . ... . 1 o 2 2 Oi 5 2 11137, 55l 

Q.UlNTA EN OAJACA. 
OPtCIAl,lOAD '\" 'J.'llOPA.. · -·11 rn 

~ ~ ci 
i~t~~i «; " .s ·- s '::: '- ? "'"tí § s <>·· S . ·i -~ "'/ ~ tJJ 1 ~ ,~ :S 
"~~"'"'~o ~~ o l:,J~~ "'l' - ---------

Ch\apns . . .. ... o o 1 o l oI 2 1 3 G 
Oajaca ....... . 1 1 1 1 1 _YºI~ 73 

T otal. . ...... 1 l 2 1 2 2 12 63 80 
Debe tener ... l l 2 1 

:r :1~1;-; Le faltn . .... o o o o 

~<fé $1. @ ~OZUtl, 

Secretario. 



Núm. 11. 

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA. 
BRJIGADA LIGEUA. 

ESTADO que man~fi.esta la fuerza que debe tener y tiene la e.1,p1·esado. 

PLANA MAYOR. Of'lCtA..LlO,\ D \' 1·norA, CADALJ..OS • 

...: "' ~ ,~ 1 ..: ~ ,~ 

.~~~~i 85 ,.,_ ·S ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ·f 1 ~ 
a~~~a~ • . e ~. ~-'"t:S~· t5 - c.,~ S,~c,; • 41)0) . 

-.; e.>~~a~~§O~~~oi: . --~~oo¿ ~ ¿ 
~ 'i:: ..... ... ~ ~ " =::: ;; -;: - u 1--g ::::, o ~ s ~ (.Ji ~ 1 ~ 1-- ~ (:;> ::::: .t g -~ t ~ ~ ~ -~ e:,) - ~ e ·E -~ ~ i~ ~ "ij -~ -~ . f ~ , ~ ·e º ~-- -; ·.t; :: ... ti ~ .s ~ ~ ~ ~ ::i -~ " ~ t; -. ;: ~ ;:;.. :: ~Q,) J... 'i:::: ~ ~ - o ~ 

DESTINOS. <:3 ~ c:í ~ ,-;; ~ C3 c'3 D ¿¡ 5 ~ ~ ~ 1~ o C3 ¡::.; ~ ~ ~ o ¡es ~ ~ ~ ~ ~ 

~a':!.a;ii~~. :::•.:::·.:::::::•.:::::::::::::::::::::::::::::::::: g g ggggg g g g 1 giggl,g'g,~~11~ ~l.~lf¡l; ;~ ~gll ~; g~ ~y¡ 
Monterey... .... ........ .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ... . . . O O O O O O O O O O O O O O o¡ O O l O O l 2 l 5 9 S 00 S 
Durango........ .......... . ...................... ......... ... O O O O O O O O O O O O O ºi O¡ O O O l O 11 11 ,¡ 301 36 00 00 00 Guadal.ajara ..... .............................................. O O O O O O O O O O O o

1 
O O O¡ O l O O o, o1 O 51 13 J~I 00 00 oo¡ 

Sonora. . ... .. ...... . .. . .... . .. . ..................... . .. . ..... O O O O O O O O O O O O O O o
1 

O O O O O 2 3 6 31 4.2 00 00 OO. 
En la <l.ivision ~el Sr. General Caualiz-0 . .•• . • .• .• ·••• . .. . • • • . . • . . . • • O O O O 1 O O O O O O O O O¡ O¡ O O ºI O O l l 2 15¡ 19 17 12, 29i 
San Lws Potosi.. . .... . . . . ............. . ..... . . . ......... . .... O O O O O O O O O O O o, O 01 O O O O O O O O l 2 , 3 4 00 4 

~:C::~f:t¿:::: :::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ; ·::. •:::::::::::: : : : g g g g g g g g g g g g g g g g g ~ ¿ g g g g1 o~ 1 o~ 
1 

o~ gg. o~ 
Vcracruz..... ... ......... .............................. ... . . . O O O o

1 

O O O O O O 0 1 O O O O O O O O O O O O oo¡ 00 2 00 2 
Zapotláu . . ... ..... . .. . .. . .. .. , ..... .. ..... . ... " ..... ... • • .. . . O O O O O O O O O O o1 O O O º1 ºj O O O O O O 1 6¡ 7 00 00 00 
Méx ico .. .. ... .... . ............................. .. ........... _2~ _: _2¡~ _: _2 ~ ~ ~ j~¡__:: __:: __:: __:: j~: _: :'. _t'. 23 ~~. 146, 153 ~ 1~ J 

Total . . .. ......... . .... . . . .... . . ..... .. 11 O 2 1 2 2 ¡ J º! O O O o O ºj O 61 612 529 171·'!\ 25SI 368
1

249 54 303 Debetene, .. , .................. .. ......... 1 1 2 1 2
1
2 1 1 1 1 1 1

1
2 2 1 21 6 612 r;3s12¡ 1fl 396¡ 538 536 ~~~-

Le falta para Sil completo ............ . ..... ol 1 o o ol o o o l 1 l 1 2 2 l 2 O, o' o 1 1 71 ol19 1381 170! 2S7 246 5331 

V.o B.0 México Noviembre 30 de 1839 . 
. Tosé Antonio Mozo. José I. de Correa, , 

Secretario. ' i 
1 



ESTADO que -1nanifiest<i la A.1·tillerí.a 1nontadct y desmontada . qu..e liay en toda la R epública, con exp1·esion de 
· sus 1·espectivos calib1-es. ~ 

0.11.ÑONli:S . OUZ.ESR l NAS. U OR 'l'li:? .OS. 1 OliltiS:SS. 
Doó2,1. I Dei IS. Doó IG. I J>eá 12. DojS. 1 Do<tG. Doá 4. Deá3. 1 Jloá2. 1Joá 8. _ _ Doá4. Doá 1<1.1 Doá9 1 O.U!:_ -Oea7. Deá6J. De••· 
D, , l),e De , DrlhCDe Dt /Jt Dt lh Dt /Je l}t, Del/Je /)t, llt /}~ 1»-· n, ¡ nt º' I "" Oc l /J, , J), l l), ¡ //t Ot /Jc l Q, n, /)~ 

~u . J«r0. Wl>lf(Ct Jcr,o. '""" Jrno. m~.r,e jttw, 6ro11<:\\' fiur•. ~"""" Ji,,,.,.,,. 6l'ONCt Jcrro. W.IIU Jeno. l,ro,ru ~erro. lr'1HC.t. jicm, . . ltt./llM-t juro. lrroncc j Juro. 4,,/,v~ ju,-• hitt.U forñ'O. br,z.u J,.,.,., IAMu ~ ~ ,,¡,m,. 

P U!l,'TOS. ~r, D/11 D/Mj o1M o M D ~r¡ D M n M D M D M. D M D 11 D ~II o M n M D,M D MI J> MI o M D,M D ~11 DM D Mj D M.· D.M, D )1 . n M j º.~'.' n',.11 D M D MI D ll ~ ~ ~ ~ D 

Puebla .•• • ••.•..... .• • • o o o o o o o o o o oJ o 1¡ o o o o o o o o o o o 3 o o o o o o ol o o o o o o o o o! o o o o o º' o (J o o o o o º' o I o o o o o o º 1 2 o o-;) 
Veraerui. .... .. . ... • • • . 5 J 3 14 O O O O 2 O •I 16 1 1 2 5 1 2 2 1 2 3 O 10 11 3 4 6 O G O 3 O 4 O J O o

1 
O O o¡ O O O 3 o o O 2 O 2 O I O' O o

1 
1 1 O O o1 O O o o 2' o " 

Pcrote...... • • . • • • • • • • • O O 6 O O O I O O O 3 O O O 6 O O O 12 O O O 13 eº 1 O 26 O O ºI O ºI O O O O O O O O O O O O O O O O º¡ O O O O O O O O O O O O O O O O O O o1 
O,jaca... . . . .. • • • • . . . . O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 8 O O 2 1 1 1 O O O O O O I O O O 0

1 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O o! O O O ~ 
Quer<'taro. ... . . . • . . . • . • O O O O O O O O o I O O O O O O O O O O O O O O O 1 1 O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O CI O O O O O ol O O O ¡ 
Guanajunto O O O O O O O O O O O O O O O O O O O º/ O O O O 1 2 O O· J O O I O O O O O O O O, 1 O O O O O O O O O O O O O O O O O' O O O O O O o o o 
Guadalajarn·. '.'.'.' .' .' .' .' ::: : O O O 3 O O O O O O O 7 O O O O I O O I O O ºj 6 4 4 O O O O O O 2 17 O 4 O O O O, O o¡ Oi O O º/ O O O ºI O O O O O O I o/ O O O II O O O I O 
Mor,fa. . . •. • • • • • • • • • • • O O O o O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 4 O O O o O O O O O O O O O O O O O¡ O O O O O O o O o O O O O o o o, o O O O o o 11 o o 
San Luí, Potosi... . ..... o O o o o O O O O O O O O O O O O O O O I O O O 2 O O O O O O O, O O 2 O O O O O O O O O O O O O o O O O O O O o O ol O O O O o o o o o 
Z.cateeas •••••• •• • • ••• • O o o O o O O o O O O O O O O O O O O O O O O O 7 O O O 2 o O 0' O O O O O O O O I O O O ºJ O O O O O O O O o O O O o1 O O o O O o º! o O 
Ejércico del Norte ....... O O O O O O O O O O O O O O O O 4 O O O O O O O 2 O O O I O O O O O O O O O O O 1 O O O O O O. O O O O O 01' O O O 2 O O O O O O o' O O O 
r~.r.icvº,:.:.:.,·o· •• •· •. ·.·.·.--. ·• • •• · o o I o o o o o o o 3 o 4 o o o 3 o o o I o o o 2 o o o o o o o o o o o º I o o o o o o o o o º1 o o o o o o o o o o I O, o 11 o o o o o o 
- ·- o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o~ o o~ o o o o 
Aeapulco. . . . . . . . . • . • .. • 6 .1 3 7 o o o o o o O o o o 1 14 o 9 6 15 o 5 o O 3 6 O O o o O o o o o o o o o o o o o o o o O o o ol o o O o o o o o o' o º! o o o 2 o o, o 
Monlerey ... . ... ... .. .. . O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O I O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O o: O O O O O O O O O O J O O O O O O O 
Mazallin... •• • • ... • . •• • O O O 3 O O O 7 O O O O O O O O 1 1 O O O O O 6 4 4 O O O O O O O 17 4 O O O O O O O O O O O O O O O O O o¡ O O O 1j O O¡ O¡ O 0

1 
O O I o' O O 

Tcpic ........ . . . . .,.... O O O O O O O o O O O O O O O O O O O O O O O O 2 3 O 4 O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O, O o, O O O O 0 1 o O o ~ 
C<>lim,... •• . • • . • • • • • • • O o O O O I O o o O O O o 4 O o O O O O O I O O O O O O o o O O O I O O o' O O O O O O O O O O O O O O O O O O o/ O O O, o o, o o ol o 01 o g 
Dorango.... .. . .. .. • • • • CI O O O O O O O O O O I O O O O O O O O I O O O I O O O O O O O O O O O O, O O O O O O O O O O O O O O O O o, O O O O O O j)' O O O O ºI o¡ O 
Chompotón ••• • .. ••• ••• , O o O O O O 2 O O O O O O O O O o O O O O O I O O O O O O O o J O O O O O¡ O O O O O O O o' O O O O O O O º· o, O O O O O O O O o O O o O ti. 
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V.• B .• 
Jo,6 A.11lo11io 1'Iozo. 

México N o,·icmbrc 30 do 1839. 

José J. de Correa, 
Secretario. 
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Núm. 15. 

llillNISTJERIO DJE GUERRA Y lM[AR.l N A .. 

lfUERZA DE ZAPA.DORES. 

NOVIEl\'.IBRE DE 839. 

DESTI1VOS. Gef es. Oficiales. Tropa. 

En Matamoros. . • • • • • • • • • • • • l . 
En México . ...... . • • • • • . . . o. 

103 282. 
3. 60. 

'.rotal . . • • • • • l . 1 13. 342. 

NOTA. 

La anterior noticia se ha sacado de las únicas que 

existen en este Ministerio. 

México 26 de Enero de 1840. 

J. L . Velazqttez 
de Leon. 



. 

Núm. 16. 
~~ 

Art. l.º Núm. 17. Todos los desertores de la mili
cia permanente y activa 9-ue d.eben sufrir la pena de
signada á este crímen, quedarán ind11Jíad.os de ella, 
siempre que se denuncien al Gefe de la Plana 1nayor, 
ó al Comandante general del Departamento en que 
residieren, dentro del término de dos meses, contados 
desde la publicacion de este indulto en las respecti
vas Capitales. 

2.º Los que al tiempo de denirnciarse manifesta
ren deseo de continuar sus servicios en otros Cuerpos, 
diversos de los que desertaron, serán destinados al 
que elijan de su arma, de los que existan en el De
partamento donde se presentaren. 

3.º A los que sean responsables de prendas de ves
tuario y ar1namento, se les hará uu corto descuento 
de sus haberes, hasta que cubran st1 importe. 

4.º Los que <lcjen de presentarse en el térrnino 
prefijado, sufrirán Jas penas que les correspondan, se
gun la gravedad de su delito; y los qt1e volvieren á 
cometerlo despues de obtenido este indulto .. , se.rán cas
tigados con la 1nayor pena qt1e merezcan, como si no· 
hubieran disfrutado esta gracia. 

J. 1'~ Al,nonte. 



Ní1n1. 17. 

l\1II NISTERIO D E GUERRA Y i:IARINA'9 

~ ---=~eeseeeeee~eesseee~,._..;:...!..--~ 
R elacion que n~anifiesta el nú1ne1"0 tle expedientes 

que se lian despacliado desde l.º de Enero hasta 31 

de D icie1nbre del año de 1839, con. expresion de los 

qiie lian gi1"lldo por cada >Seccion. 

Seccion 

Seccion 

Seccion 3. ª • • • 

• • • • • 

• • • • • • 

• • • • • • • 

. . . . . . . . . . '' 
. . . . . . . . . . '' 
• • • ....... '' 

Seccion 

Seccion 
• • • • • • • • • • • • . .. '' 

5.ª . . . . . . . . . . . . . ,,.._. . . . . . . '' 
Seccion 6.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

Seccion de Milicias auxiliares. . . . . . . . . ,, 

Seccion Central . . . . . • . . . . . . . . . . . ,, 

Seccion de Operaciones. . . • • • • • • • • . . " 

812 . 

570 . 

1.302. , 

854. 

804. 

349. 

294. 

4.550. 

l .641. 

Suma •••• 

México Enero 26 de 1.840. 
• o " 

11.176. 

J. L. Velazquez 
de L eon. 
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